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Resumen 

 

El presente trabajo se enmarca en la opción de grado denominada Proyecto Social Aplicado 

y toma elementos del proceso de Investigación a través de la opción de grado denominada: 

Proyecto de Investigación Aplicada, en este sentido, se parte de un problema real, como lo 

es la estigmatización social, a la cual se aboca una persona privada de la libertad o también 

pospenada en Colombia, y por lo tanto, la pregunta de investigación se enfocó en: ¿Cuáles 

estrategias de gestión administrativa pueden contribuir para minimizar la estigmatización 

social a mujeres privadas de la libertad y pospenadas del Centro de Reclusión María 

Cristina en Armenia Quindío, y así, ellas puedan hacer parte de un proceso de resocialización 

e inserción laboral pertinente y efectivo? En este sentido, el objetivo general se planteó la  

necesidad de: Crear estrategias que contribuyan con el proceso de resocialización de las 

mujeres privadas de la libertad en el Centro de Reclusión María Cristina de la ciudad de 

Armenia Quindío. En cuanto al marco teórico, este trabajo esbozó planteamientos de tópicos 

relacionados con el Sistema Penitenciario, educación para adultos y estrategias para 

resocialización, para tal efecto, se apeló a una metodología cualitativa con enfoque 

descriptivo, para ser desarrollada en fases y con una población objetivo de 30 privadas de la 

libertad, 5 mujeres pospenadas y tres instituciones en Convenio, esto con el fin de 

sistematizar estrategias de resocialización como fundamento para los resultados y 

conclusiones que aquí se presenta y proyectar nuevos modelos de administración 

penitenciaria y de mejoramiento de condiciones de vida para esta población en Colombia. 

Palabras claves: Centro Penitenciario, educación, estrategias, estigmatización, desarrollo 

humano, resocialización, TIC. 
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Abstract 

 

This work is part of the degree option called: Applied Social Project and takes elements of the 

Research process through the degree option called: Applied Research Project, in this sense, it is 

based on a real problem, such as social stigmatization, to which a person deprived of liberty or 

also post-sentenced in Colombia faces, and therefore, the research question focused on: What 

administrative management strategies can contribute to minimizing the social stigmatization of 

women deprived of liberty? freedom and post-sentences from the María Cristina Detention 

Center in Armenia Quindío, and thus, they can be part of a relevant and effective process of 

resocialization and job insertion? In this sense, the general objective was the need to: Create 

strategies that contribute to the resocialization process of women deprived of liberty in the 

María Cristina Detention Center in the city of Armenia Quindío. Regarding the theoretical 

framework, this work outlined approaches to topics related to the Penitentiary System, adult 

education and strategies for resocialization. For this purpose, a qualitative methodology with a 

descriptive approach was used, to be developed in phases and with a target population. of 30 

prisoners of liberty, 5 post-sentenced women and three institutions in a Convention, this in order 

to systematize resocialization strategies as a basis for the results and conclusions presented here 

and project new models of penitentiary administration and improvement of living conditions for 

this population in Colombia. 

Key words: Penitentiary Center, education, strategies, stigmatization, human 

development, resocialization, ICT. 
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Introducción 

 

Este trabajo titulado: Estrategias para la resocialización y desarrollo humano 

dirigidas a privadas de la libertad del centro de reclusión para mujeres Villa Cristina en 

Armenia Quindío. vigencia 2023-2024. se suma a las numerosas investigaciones que tienen 

como objeto de estudio los centros de reclusión para mujeres, buscando dar soluciones a 

las diversas problemáticas y necesidades que se presentan durante el cumplimiento de la 

pena y después de ella. 

Las mujeres en prisión tienen una experiencia más compleja puesto que se 

enfrentan a desafíos como la maternidad, violencia de género, cuestiones de salud mental, 

por ello se pretende implementar estrategias para la resocialización y desarrollo humano 

que le permitan integrarse nuevamente en sociedad en condiciones laborales y económicas 

dignas para así evitar la reincidencia de cometer actos delictivos, para ello se enfatiza en 

programas de educación formal y No Formal, uso laboral de las TIC, recreación y deporte. 

El diagnóstico inicial determinó desde siete ámbitos de estudio a saber: (educativo, 

tecnológico, cultura y deporte, social, laboral, resocialización y gestión administrativa 

de calidad) las diversas falencias detectadas y como problemas centrales de investigación 

la falta de formación académica a nivel formal y no-formal, como también, la 

estigmatización social, a la cual se aboca una persona privada de la libertad o también 

pospenada en Colombia, y por lo tanto, la pregunta de investigación se enfocó en: ¿Cuáles 

estrategias de gestión administrativa pueden contribuir para minimizar la estigmatización 

social a mujeres privadas de la libertad y pospenadas del Centro de Reclusión María 

Cristina en Armenia Quindío, y así, ellas puedan hacer parte de un proceso de 

resocialización e inserción laboral pertinente y efectivo? 
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En este sentido, el objetivo general se planteó la necesidad de: Crear estrategias que 

contribuyan con el proceso de resocialización de las mujeres privadas de la libertad en el 

Centro de Reclusión María Cristina de la ciudad de Armenia Quindío. Coherente con este 

propósito se formularon cinco objetivos específicos para dar respuesta al problema 

planteado, a saber: Revisar las principales falencias que en ámbitos educativos, 

tecnológicos, culturales y laborales se presenten en las mujeres privadas de la libertad en el 

Centro de Reclusión María Cristina en la vigencia 2023, clasificar los principales 

programas de intervención para contribuir con el proceso de resocialización de las mujeres 

privadas de la libertad en el Centro de Reclusión María Cristina de la ciudad de Armenia 

Quindío, planificar estrategias de tipo educativo, uso de TIC en ámbitos laborales, 

Resocialización, extensión y acreditación, diseñar un conjunto de estrategias de 

intervención que impacte los ámbitos educativos, uso de TIC en entornos laborales, 

resocialización de mujeres privadas de la libertad, e implementar las estrategias diseñas y 

evaluar el impacto de cada una de ellas en la población privada de la libertad y pospenadas. 

Coherente con el problema de investigación y los objetivos propuestos, este trabajo 

perfiló la reseña histórica del Centro Penitenciario objeto de este estudio para luego reseñar 

y exponer variadas investigaciones realizadas en este espectro disciplinar por autores que 

han trabajado el tema tanto a nivel regional, nacional e internacional y finalmente, en este 

apartado de Marco Referencial se enuncia un amplio marco conceptual, con el fin de 

clarificar términos relacionados de manera directa con trabajo de investigación y se cierra 

el este bloque epistemológico con la relación del marco legal que sustenta la normativa en 

el ámbito penitenciario. 
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En cuanto al marco teórico, este trabajo esbozó planteamientos de tres (3) tópicos 

fundantes, relacionados con el sistema penitenciario, educación para adultos y estrategias 

para resocialización, teniendo en cuenta a diversos autores, del campo de educación para 

adultos, tales como: Jeremy Bentham, Michel Foucault, Emile Durkheim, Howard S. 

Becker, Gresham Sykes y David Matza, David Ausubel, Lev Vhygotsky, Jean Piaget. En el 

ámbito de la resocialización se tuvo en cuenta los preceptos de Juan Carlos Moreno 

Cabrera, Claudia Patricia Rodríguez, Nelson Armando Arrázola 

A la par de la estructura teórica del trabajo investigativo realizado se apeló a una 

metodología cualitativa con enfoque descriptivo y teniendo en cuenta los procesos y 

procedimientos descritos por la Teoría Fundamentada (Grounded Theory) el cual consiste 

en un diseño metodológico que pretende generar teorías que expliquen un fenómeno social 

en su contexto natural en este caso, se trata de estudiar el fenómeno de la estigmatización a 

mujeres privadas de la libertad y pospenadas del Centro de Reclusión Villa Cristina en 

Armenia Quindío el cual cuenta con un universo poblacional de 154 mujeres de las cuales 

se tomaron en cuenta, una muestra de 30 personas, privadas de la libertad en el Centro 

Penitenciario y a 10 pospenadas, como también a 3 instituciones, con las cuales se 

realizaron convenios, en el marco de las estrategias que se requerían desarrollar como 

respuesta al problema planteado. El instrumento que se aplicó en coherencia con la Teoría 

Fundamentada fue la entrevista en profundidad a través del desarrollo de preguntas 

respuestas previamente diseñadas en un formato de entrevista buscando de esta manera 

conocer las percepciones de la población objeto del estudio. 

Así mismo, el modelo metodológico cualitativo permitió desarrollar la 

investigación es tres fases: (fase diagnostica, fase de diseño y fase de aplicación) en cada 
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una de ellas se determinó la coherencia con los objetivos específicos y se diseñaron 

programas y estrategias de acuerdo con los datos obtenidos en la fase de diagnóstico, a 

través de la aplicación de entrevistas a la población objeto de estudio antes descritas. 

De igual manera, como resultado de la investigación se pudo evidenciar el deseo de 

la población privada de la libertad de superar sus falencias de formación en ámbitos: 

educativos formales y no-formales, como también, incursionar en el estudio de campos 

tecnológicos y otros oficios útiles en su futuro proceso de reinserción social. En este 

apartado se ilustra con diversas tablas y gráficos, las respuestas obtenidas por la población 

entrevistadas y se presentan con evidencias de imágenes el resultado de las estrategias 

aplicadas. 

Al final, este trabajo presenta algunas conclusiones sobre el tema objeto del estudio 

y algunas proyecciones para continuar desarrollando este importante trabajo a nivel 

doctoral. Concomitante con lo anterior, se presenta una amplia bibliografía que evidencia 

la rigurosidad de las consultas y reseñas realizadas, como también la solidez del trabajo 

desarrollado. 
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Fase Descriptiva 
 

Planteamiento del Problema 

 

La estigmatización social a la cual se aboca una persona, en su calidad de mujer privada 

de la libertad o también pospenadas en Colombia es un problema sin resolver; ya que se ha 

convertido en un paradigma colectivo que confluye en la exclusión de las mujeres de la vida 

laboral, social y se les crea otro tipo de confinamiento, el cual, si bien es cierto, no es entre rejas, 

si lo es a nivel social y por lo tanto, conlleva a la mujer que ha sido privada de la libertad a 

diversos vejámenes sociales, al ostracismo para desarrollarse laboral y profesionalmente; y por 

antonomasia, esta población pospenada es condenada a una participación mínima en los procesos 

económicos, sociales y colectivos de la sociedad. 

Coherente con lo anterior, en Armenia Quindío Colombia fue fundado desde el 11 de 

noviembre de 1.974 el Centro de Reclusión para mujeres María Cristina ubicado en la calle 50 

número 23-29 del barrio Farallones y adscrito a la Administración penitenciaria de Colombia, 

regida y supervisada por el Instituto Nacional de Penitenciario y Carcelario de Colombia INPEC. 

Así las cosas, y luego de trascurridos 25 años desde su fundación, se presentó el 

terremoto de Armenia con una magnitud de 6.2 grados; para esta época, el Centro María Cristina, 

contaba con aproximadamente 80 mujeres privadas de la libertada. Este evento telúrico destruyó 

diversos muros de la edificación, y a partir de este momento se evidenció la necesidad de realizar 

restructuraciones tanto a nivel locativo, como en los procesos de seguridad del Centro; empero 

poco se proyectó en el tema de estigmatización social a que son sometidas las mujeres privadas 

de la libertad mientras se encuentran en esta situación y a las pospenadas, cuando reingresan a la 

vida civil. 
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Es así como, el factor del desarrollo humano no había sido visibilizado para esa época y 

las mujeres privadas de la libertad, eran consideradas desde otrora como delincuentes, e 

incapaces de readaptarse a la sociedad civil y mucho menos, de no volver a cometer actos 

delictivos, por el contrario, diversos estudios de las universidades colombianas, demuestran 

como las personas que por cierto nunca han sido condenados y confinados a una cárcel, 

manifestaban quizás por desconocimiento o temor, que una resocialización de una mujer 

pospenada era imposible. 

En este sentido, es que en la vigencia 2023, y ya con 154 mujeres privadas de la libertad 

en el Centro de Reclusión María Cristina de Armenia, se continúa evidenciando el mismo 

paradigma de hace 50 años a la mujer privada de la libertad y luego en su calidad de pospenada; 

en suma. no ha cambiado; y se continúa estigmatizando a la mujer; imposibilitándole para 

reintegrarse a una vida civil y laboral productiva y reduciéndosele a que tenga que desempeñar 

por el resto de su existencia labores domésticas, prostitución o en algunos casos tenga que volver 

a delinquir y así poder adquirir lo básico para su subsistencia. 

A partir de este complejo problema de estigmatización social que afecta la vida de seres 

humanos como lo son las mujeres privadas de la libertad quienes se encuentran recluidas en el 

Centro de Reclusión María Cristina de Armenia y a las pospenadas que habitan en la misma 

ciudad es que resulta pertinente reflexionar en la vigencia 2023-2024 en relación con la 

siguiente pregunta de investigación: ¿Cuáles estrategias de gestión administrativa pueden 

contribuir para minimizar la estigmatización social a mujeres privadas de la libertad y 

pospenadas del Centro de Reclusión María Cristina en Armenia Quindío puedan hacer parte de 

un proceso de resocialización e inserción laboral pertinente y efectivo? 
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Justificación 

 

Desarrollar un Proyecto Social Aplicado a manera de investigación y enfocado en crear 

estrategias para la resocialización y desarrollo humano dirigidas a mujeres privadas de la libertad 

en el Centro de Reclusión para Mujeres Villa Cristina en Armenia Quindío. Vigencia 2023-2024, 

fue de capital importancia, con base en que la creación de estrategias para la resocialización y el 

desarrollo humano dirigidas a mujeres privadas de la libertad es fundamental por varias razones: 

Justicia social: Todas las personas, independientemente de sus circunstancias, tienen 

derecho a oportunidades equitativas para el desarrollo humano y la reinserción en la sociedad. 

Las mujeres privadas de la libertad enfrentan desafíos únicos y a menudo están marginadas 

socialmente. Por lo tanto, es fundamental abordar estas desigualdades y garantizar que tengan 

acceso a programas y servicios que les permitan reconstruir sus vidas y contribuir positivamente 

a la comunidad por los siguientes tópicos y razones a saber: 

Rehabilitación y prevención de la reincidencia: La resocialización efectiva de las mujeres 

privadas de la libertad no solo es un acto de justicia, sino también una medida estratégica para la 

prevención de la reincidencia delictiva. Al proporcionarles oportunidades de educación, 

capacitación laboral, tratamiento de adicciones y apoyo comunitario, se aumenta la probabilidad 

de que estas mujeres puedan reintegrarse con éxito en la sociedad y evitar futuros encuentros con 

el sistema de justicia penal. 

Bienestar y dignidad humana: la resocialización y el desarrollo humano son elementos 

clave para el bienestar y la dignidad de todas las personas. Al invertir en el crecimiento personal, 

la educación, la salud mental y el empoderamiento de las mujeres privadas de la libertad, se 

reconoce y se promueve su valor intrínseco como seres humanos, independientemente de sus 

circunstancias pasadas. 
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Impacto intergeneracional: La resocialización exitosa de las mujeres privadas de la 

libertad no solo beneficia a las mujeres mismas, sino también a sus familias y comunidades. Las 

mujeres suelen ser las cuidadoras principales de sus hijos, por lo que cualquier mejora en su 

situación también beneficiará a las generaciones futuras al romper el ciclo de la delincuencia y la 

marginación social. 

Reducción de la carga del sistema penitenciario: La implementación de estrategias 

efectivas de resocialización puede ayudar a aliviar la sobrepoblación en las instituciones 

penitenciarias, reducir los costos asociados con el mantenimiento de la prisión y mejorar la 

eficacia general del sistema de justicia penal al centrarse en la rehabilitación y la prevención del 

delito. 

En resumen, la creación de estrategias para la resocialización y el desarrollo humano 

dirigidas a mujeres privadas de la libertad es esencial no solo desde una perspectiva de justicia 

social y derechos humanos, sino también desde una perspectiva pragmática de prevención del 

delito y promoción del bienestar comunitario. Estas estrategias son un paso importante hacia la 

construcción de una sociedad más inclusiva, segura y justa para todos 
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Objetivos 
 

Objetivo General 

 

Crear estrategias que contribuyan con el proceso de resocialización de las mujeres 

privadas de la libertad en el Centro de Reclusión María Cristina de la ciudad de Armenia 

Quindío. 

Objetivos Específicos 

 

Revisar las principales falencias que en ámbitos educativos, tecnológicos, culturales y 

laborales se presenten en las mujeres privadas de la libertad en el Centro de Reclusión María 

Cristina en la vigencia 2023. 

Clasificar los principales programas de intervención para contribuir con el proceso de 

resocialización de las mujeres privadas de la libertad en el Centro de Reclusión María Cristina de 

la ciudad de Armenia Quindío. 

Planificar estrategias de tipo educativo, uso de TIC en ámbitos laborales, Resocialización, 

extensión y acreditación. 

Diseñar un conjunto de estrategias de intervención que impacte los ámbitos educativos, 

uso de TIC en entornos laborales, resocialización de mujeres privadas de la libertad 

Implementar las estrategias diseñas y evaluar el impacto de cada una de ellas en la 

población privada de la libertad y pospenadas. 



17 
 

Marco Referencial 
 

Reseña Histórica 

 

La Reclusión de Mujeres de Armenia, está ubicada en la calle 50 número 23-29, en el 

barrio Farallones de la ciudad de Armenia Quindío; fue inaugurada el 11 de noviembre de 1974 

por el señor presidente de la República de Colombia, Misael Pastrana Borrero y el director 

general de prisiones, señor Bernardo Echeverry Ossa. Adquirió el nombre de Reclusión de 

Mujeres “Villa Cristina” en honor a la esposa del señor presidente de la República de la época 

descrita, señora, Cristina Arango de Pastrana. Su primera directora fue Nelly Ceballos de 

Londoño. 

En el año 1999 con el terremoto de acaecido el día 25 de enero, sufrió daños en los muros 

de cerramiento de los costados sur y norte; caída de una de las paredes del dormito de las 

internas y grietas menores en otras paredes. Sus reparaciones culminaron a finales del año 2.000; 

iniciando de nuevo su normal funcionamiento. 

A partir del año 2022 este centro penitenciario se ha denominado institucionalmente 

como: Cárcel y penitenciaria de media seguridad para mujeres de Armenia CPMSMARM y ha 

contado con una población de 156 mujeres privadas de la libertad y desde esta vigencia se 

empezó un diagnóstico humano con miras de establecer programas académicos, deportivos y 

labores que diera respuesta a las situaciones personales de las privadas de la libertad con el 

objetivo se superar la estigmatización social y una mejor reinserción al momento de declararse su 

libertad. 
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Estado del Arte 

 

La investigación sobre estrategias para la resocialización de mujeres privadas de la 

libertad es un campo en crecimiento que busca comprender y mejorar los enfoques utilizados 

para ayudar a las mujeres a reintegrarse con éxito en la sociedad después de cumplir una pena de 

prisión. A continuación, te proporciono un resumen de algunas investigaciones relevantes en este 

campo: 

Enfoque basado en género: Varios estudios han destacado la importancia de adoptar un 

enfoque basado en género en la resocialización de mujeres privadas de la libertad, reconociendo 

las experiencias únicas y las necesidades específicas de las mujeres en el sistema penitenciario. 

Estos estudios sugieren que los programas que abordan temas como el trauma, la violencia de 

género, el cuidado de los hijos y el empoderamiento pueden ser más efectivos para promover la 

reintegración exitosa. 

Programas de educación y capacitación: La investigación ha demostrado que los 

programas de educación y capacitación dentro de las instituciones penitenciarias pueden tener un 

impacto positivo en la resocialización de las mujeres privadas de la libertad. Estos programas 

pueden incluir educación académica, capacitación laboral en habilidades prácticas, desarrollo de 

habilidades para la vida y programas de alfabetización, que ayudan a mejorar las perspectivas de 

empleo y la autoestima de las mujeres después de su liberación. 

Tratamiento de adicciones y salud mental: La investigación ha subrayado la importancia 

de abordar las necesidades de salud mental y tratamiento de adicciones de las mujeres privadas 

de la libertad como parte de los esfuerzos de resocialización. Los programas que ofrecen 

servicios de tratamiento y apoyo en el ámbito de la salud mental y las adicciones pueden ayudar 
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a las mujeres a superar barreras para la reintegración, reducir la reincidencia delictiva y mejorar 

su bienestar general. 

Apoyo comunitario: Se ha encontrado que el apoyo comunitario juega un papel crucial en 

el éxito de la resocialización de las mujeres privadas de la libertad. Los programas que ofrecen 

servicios de apoyo después de la liberación, como vivienda, empleo, asesoramiento y atención 

médica, pueden ayudar a facilitar una transición exitosa de la prisión a la comunidad y a reducir 

el riesgo de reincidencia. 

Evaluación de programas: Es importante llevar a cabo evaluaciones sistemáticas de 

programas de resocialización para mujeres privadas de la libertad para determinar su efectividad 

y mejorar su diseño y entrega. Estudios que utilizan métodos de investigación rigurosos, como 

ensayos controlados aleatorios y evaluaciones de impacto, pueden proporcionar información 

valiosa sobre qué programas son más efectivos y por qué. 

Estas son solo algunas áreas de investigación relevantes en el campo de las estrategias 

para la resocialización de mujeres privadas de la libertad. A medida que esta área continúa 

desarrollándose, es importante seguir investigando y evaluando enfoques innovadores y efectivos 

para apoyar la reintegración exitosa de las mujeres en la sociedad después de su liberación. 

En este orden de ideas, en el 2022 Rubén J. Burgos-Jiménez, Ana Amaro Agudo & 

Fanny T. Añaños en el texto Procesos de acompañamiento socioeducativo y adaptación a la 

vida en libertad en mujeres penadas plantean que, desde el campo educativo, el medio 

penitenciario puede constituir un espacio institucional orientado a la acción socioeducativa para la 

reeducación e in-reinserción de las personas penadas. 

El acompañamiento profesional supone un proceso de actuación que fomenta, entre otras, 

la autonomía y el empoderamiento para la vida en libertad. Esto es desarrollado por distintos 



20 
 

profesionales o personal vinculado al medio, distinguiéndose las actuaciones intrapenitenciarias 

y extrapenitenciarias. Sin embargo, las mujeres penadas experimentan desigualdades 

institucionales debido a su baja presencia poblacional, características personales específicas, etc., 

limitando su acompañamiento profesional e in-reinserción. 

El presente artículo analiza las percepciones de los profesionales penitenciarios y mujeres 

penadas sobre los procesos de acompañamiento realizados y la adecuación a sus características 

sociopersonales para la mejor in-reinserción. Se realizó una investigación nacional con una 

muestra de 756 mujeres penadas y 109 profesionales penitenciarios en el marco de dos proyectos 

I+D+i. Se aplicaron cuestionarios mixtos a ambos tipos de muestra y entrevistas 

semiestructuradas a mujeres. Para los datos cuantitativos se realizó un análisis estadístico 

descriptivo bivariado y para los cualitativos un análisis de contenido. 

Los resultados mostraron que los procesos de acompañamiento son desarrollados en su 

mayoría por profesionales extrapenitenciarios en régimen ordinario (84.6%), siendo los que más 

consideran las necesidades sociopersonales de las mujeres, especialmente los niveles educativos 

y las drogodependencias. Las mujeres penadas presentaron dificultades para la continuidad de 

los procesos de acompañamiento en régimen abierto, ya que estas acciones son recibidas solo por 

el 51.6%, destacando las mujeres adictas (58.3%) y víctimas de violencia de género (63.6%). 

Asimismo, el 38.7% demandó programas de inserción sociolaboral y el 31.2% intervenciones 

individualizadas. Con todo, se evidenciaron limitaciones en la acción socioeducativa con 

perspectiva de género y alcance de las acciones de acompañamiento profesional en régimen 

abierto, lo que impide una adecuada adaptación de las mujeres a la vida en libertad. 

José Antonio García Pereáñez publica en el 2020 en la Revista Ibérica de sistemas y 

tecnologías de información en su articulado titulado; Telederecho: una alternativa de justicia 
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restaurativa a través del uso de las tecnologías de información y comunicación, en las cárceles 

de la ciudad de Medellín, describe el Telederecho como experiencia en la utilización de recursos 

jurídico – tecnológicos, accesibles a la población carcelaria de la ciudad de Medellín para la 

valoración de los casos y la defensa de presidiarios a distancia y/o Telederecho, mantendrá un 

consejo jurídico permanente por vía chat, integrado por prestigiosos abogados de las distintas 

ramas del derecho. 

Un rastreo sobre el sistema carcelario y penitenciario en la ciudad de Medellín plantea la 

situación deplorable y dramática que viven los internos en estos centros, ante una política de 

reinserción y resocialización de la vida social del recluso. Se sugiere construir un tejido social a 

partir de la herramienta interactiva del derecho, aplicando la –Justicia Restaurativa – cuyo 

objetivo será una administración de la justicia para los privados de la libertad, para víctimas y 

funcionarios que velan por su seguridad y para la sociedad en general. 

William Frank Español Sierra & Bethy Edith Moreno Farías publican en 2014 en Hojas y 

hablas; La educación en cárceles, una experiencia desde un establecimiento de reclusión en 

donde expone que La Declaración Universal de los Derechos Humanos afirma que “Toda 

persona tiene derecho a la educación” (1948) en cualquier rincón del mundo, incluso los 

privados de la libertad. 

Este artículo busca analizar el papel que cumple la educación en los procesos de 

resocialización del personal de internos del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad 

y Carcelario de Tunja. Se adelantó a tal fin una investigación de carácter cualitativo con 

metodología de acción-participación. La población-objetivo fueron los 182 internos allí 

recluidos. Para la recolección de la información se utilizó una encuesta, cuyo principal resultado 

fue el reconocimiento de los internos que la falta de la educación es una de las causas 
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fundamentales para que ellos cometieran el delito y vieron con sorpresa cómo dentro del 

Establecimiento de Reclusión han podido realizar actividades que en libertad ni siquiera 

imaginaban. 

Pere Lluís Barbarà, Mª José Recoder & José Manuel Yábar publican en el 2001 

Experiencias del modelo docente bimodal de la universitat autónoma de Barcelona en el marco 

de la formación de un colectivo de reclusos de la prisión de Can Brians donde plantean que 

desde el año 1997 la UAB ha extendido su modelo de educación bimodal, que combina 

presencialidad con virtualidad, al colectivo de presos, a través de la colaboración con la prisión 

catalana de Can Brians. Los cursos que se realizan son: acceso a la universidad para mayores de 

25 años, formación orientada a la gestión profesional (tecnologías de la información) y estudios 

universitarios como Ciencias Empresariales, Derecho y Psicología. En el marco de los programas 

europeos Connect Y Leonardo, la UAB trabaja con otras instituciones británicas y alemanas 

realizando cursos que fomenten la reinserción social de los presos que cumplen condena en 

países diferentes a los de su origen e idioma. 

Mónica María Lopera Medina & Jeniffer Hernández Pacheco publican en el 2020 

Situación de salud de la población privada de la libertad en Colombia. Una revisión sistemática 

de la literatura, en este documento expone que Las personas privadas de la libertad (PPL) están 

sujetas a condiciones adversas para su salud y problemas estructurales en los diferentes 

establecimientos penitenciarios y carcelarios (EPC) que restringen su resolución. Objetivo: 

analizar la evidencia científica que permita comprender la situación de la salud de las PPL del 

país. Método: se realizó una revisión sistémica de las investigaciones de salud realizadas en las 

prisiones de Colombia, en algunas bases de datos y literatura gris, con los siguientes términos: 

“prisioneros” / “prisiones”, “salud”, “situación de salud”, “condiciones de vida”, “problemas de 
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salud”. Se abordan temas relacionados con la infraestructura, los principales problemas de salud 

(por población general y especial), así como sus determinantes cuando fueron explicados. 

Resultados: existe muy poca literatura científica que permita entender la situación de salud de las 

PPL. La mayoría de los estudios fueron referidos a problemas de salud mental y enfermedades 

infecciosas (TB e ITS). Los informes oficiales mostraron que las PPL experimentan condiciones 

desfavorables que limitan su salud. Conclusiones: en el país la escasa investigación científica 

limita la evidencia requerida para implementar políticas públicas apropiadas para mejorar la 

situación de salud, pero la información oficial no parece haber promovido un impacto positivo en 

la salud. 

En Análisis del programa de teletrabajo en la Cárcel Distrital de Bogotá, desde sus 

ventajas y desventajas por Hevery Carabalí Ramírez, María Gladys Melo Abril & Heiner 

Moreno Copete expone que La globalización ha traído beneficios con el desarrollo de las 

tecnologías, el cual abarca soluciones muy amplias como lo es las Tecnologías de la Información 

y la Comunicación (TIC), en la que gestiona la información y su envío de un lugar a otro, de esta 

manera, es importante aprovechar este tipo de programas para impulsar una nueva modalidad de 

trabajo como lo es el teletrabajo, que al usarla como herramienta de resocialización puede 

mejorar las condiciones dignas de vida de las internas del Centro Carcelario: Cárcel Distrital de 

Bogotá, así como los beneficios que trae consigo ser empleado. De esta manera, se cumple con el 

objetivo de la resocialización que es la no reincidencia del individuo en hechos delictivos, sino 

que por el contrario aporte a la sociedad. 

Por lo tanto, este documento refleja, como el teletrabajo se convierte en una herramienta 

que permite la inclusión del personal privado de la libertad en el Centro Carcelario: Cárcel 

Distrital de Bogotá, y además, cumple con los postulados de la resocialización como finalidad de 
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la pena en Colombia. Esta herramienta de teletrabajo es muy importante, ya que el individuo al 

haber cumplido con su pena puede tener continuidad en la capacitación, conocimiento adquirido 

y trabajos desarrollados, para que una vez en libertad sea su principal sostenibilidad económica y 

social. 

La responsabilidad social juega un papel importante ya que favorece y puede brindar 

oportunidades a la población vulnerable especialmente a los que se encuentran en estado de 

detención. Esta política pública direccionada por el Estado colombiano brindara toda la 

protección constitucional para poder acceder a este tipo de trabajo dirigido a varios sectores, 

entre ellos el personal privado de la libertad. 

En el 2018 José Galeano Monti publica su investigación titulada Estrategias de 

acercamiento y diálogo con poblaciones en situación de vulnerabilidad en cárceles del 

Paraguay, El presente documento se concentra en poblaciones que viven en contextos de 

encierro y carcelario, y se espera que sirva para discutir las estrategias de acercamiento a esta 

población en los espacios de privación de libertad. Se analizan las estrategias utilizadas en 

diversas investigaciones en las que se trabaja con población en situación de vulnerabilidad, de 

manera a que los investigadores puedan dimensionar la importancia de trabajar en la 

construcción de la confianza con los participantes de las investigaciones de manera a contar con 

informantes e información de calidad. 

Silvia Barona Vilar en el 2019 publica en la Revista Jurídica Digital UANDES su 

investigación titulada Cuarta revolución industrial (4.0.) o ciberindustria en el proceso penal: 

revolución digital, inteligencia artificial y el camino hacia la robotización de la justicia, donde 

plantea; El objetivo de este trabajo es analizar la irrupción de la cuarta revolución industrial 
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(4.0.) y sus consecuencias, especialmente la inteligencia artificial, en la justicia en general, y en 

la penal en particular. 

La incorporación de sistemas de expertos, algoritmos y modelos computacionales en el 

asesoramiento, predicción y toma de decisiones judiciales es ya una realidad. Se avizora una 

inquietante situación con la posibilidad de la robotización judicial o el juez robot (máquina 

inteligente) en sustitución del juez persona, que crea una cognición artificial que plantea dudas 

acerca de la individualización de la pena, de la posible responsabilidad de la máquina, la 

sensibilidad de víctimas especialmente vulnerables o grupos deprimidos, la ética, la afectación de 

derechos de las personas, la fiabilidad, etc. 

David Francisco Orellana Daube en El efecto global de la actual revolución tecnológica, 

4ª revolución industrial y la industria 4.0 en acción desarrolla La motivación para investigar 

sobre la 4ª Revolución Industrial, es que ya está activamente presente en muchos países 

desarrollados y en mucho menor magnitud en países de Latinoamérica. La comunidad científica 

Latinoamericana no se ha abocado a investigar con la profundidad que los cambios que está 

introduciendo la 4ª Revolución Industrial requieren, dado el bajo apoyo de las instituciones 

universitarias. Esto generará importantes beneficios a la comunidad científica ya que expone las 

diferentes tecnologías que componen esta revolución para su profunda aplicación, enseñanza e 

interrelación. 

Este trabajo se dividirá en tres capítulos. El primero, considera un análisis de las 

anteriores revoluciones hasta la cuarta revolución industrial describiendo las tendencias 

tecnológicas. El segundo, señala los elementos inherentes a la industria 4.0 y las modificaciones 

del requerimiento de los talentos. El tercer capítulo, analiza la relación entre la cuarta revolución 

industrial y el área de recursos humanos de empresas. 
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Francisco Scarfó & Mónica Olguín en el artículo Educación, cárcel y pandemia: de la 

excepcionalidad a la “decepcionalidad” publicado en el 2021 plantean que la llegada del 

COVID-19 al mundo, y a nuestra región en particular, trajo una situación de excepción a la 

normalidad acostumbrada en todos los órdenes de la vida y cambios que resintieron la 

organización individual y comunitaria. La pandemia profundizó las desigualdades preexistentes 

y dejó a más colectivos sociales en situación de vulnerabilidad, como es el caso de las personas 

privadas de su libertad. En estos días la incertidumbre reina en todos los sectores de la población, 

mientras que la normalidad se deshace, se derrite ante sol de la pandemia. En el ámbito de la 

educación en las cárceles de Argentina, esta excepcionalidad se constituye, por un lado, por la 

emergencia sanitaria y, por otro, por el aislamiento social, preventivo y obligatorio declarado en 

marzo del 2020 que provocó el cierre de las escuelas y la prohibición de las clases presenciales 

en todos sus niveles y modalidades, incluyendo el contexto de encierro punitivo. 

Esto generó la puesta en marcha de un Plan de Continuidad Pedagógica por parte de las 

carteras de educación del gobierno nacional y del provincial. En el presente trabajo intentaremos 

abordar la abrupta disyuntiva entre la educación presencial y la educación virtual en el ámbito de 

la privación de libertad, los obstáculos a los que se enfrentan los/as educadores/as en cárceles 

(donde la excepcionalidad se transforma en “decepcionalidad”) para garantizar la continuidad 

pedagógica y los desafíos que debe afrontar la educación, entendida como derecho humano, en 

este contexto en el marco de la pandemia. 

En el 2015 Carmen Rocío Fernández Díaz publica su artículo Las relaciones del interno 

con el mundo exterior y su importancia para la reeducación y reinserción social, allí expone que 

La pena de prisión conlleva la privación de la libertad ambulatoria del sujeto responsable de un 

delito por el tiempo que dure la condena. Durante la ejecución de la misma, y hasta que la 
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libertad condicional le pueda ser concedida, el contacto que el interno mantiene con el mundo 

exterior está sujeto a lo establecido principalmente en la Ley Orgánica General Penitenciaria, el 

Reglamento Penitenciario y la Instrucción 4/2005, de la Dirección General de Instituciones 

Penitenciarias. 

En el presente trabajo se cuestiona, en primer lugar, cómo esta regulación casa con los 

principios de reeducación y reinserción social, constitucionalmente reconocidos en el artículo 

25.2 de nuestra Constitución. Para ello se estudian, en segundo lugar, los diferentes tipos de 

comunicaciones y visitas previstos legalmente, concretamente, aquellas que tienen lugar con 

familiares y allegados, intentando desvelar sus deficiencias. El trabajo teórico se complementa 

con la aproximación empírica al mismo mediante la realización de entrevistas a un grupo de 

internos del Centro Penitenciario de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 

La importancia del apoyo social para el bienestar físico y mental de las mujeres reclusas 

por Jorge Galván, Martha Romero, Eva María Rodríguez, Ana Durand, Eduardo Colmenares & 

Gabriela Saldivar, en este artículo publicado en Salud Mental en el 2006 exponen; El apoyo 

social ha sido útil como concepto eje para diferentes desarrollos sobre cómo las relaciones 

humanas positivas y las redes sociales sirven a los seres humanos para encontrarse en estados de 

relativo bienestar y para superar acontecimientos estresantes con los que se enfrentan durante su 

vida. 

Lo anterior es particularmente importante en el caso de las mujeres en reclusión, quienes 

por lo general carecen de apoyo social, ya que frecuentemente son abandonadas por sus 

familiares y amigos con el consecuente impacto que esto tiene sobre su bienestar físico y 

emocional. 
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El apoyo de la familia y de los amigos durante el encarcelamiento puede implicar una 

diferencia enorme en las condiciones de vida de las mujeres en la prisión ya que es clave para su 

bienestar. Por ello; el objetivo de este artículo es identificar las principales fuentes de apoyo 

social de las mujeres recluidas en dos centros penitenciarios de la ciudad de México e indagar si 

la presencia o ausencia de apoyo social tiene un impacto sobre su bienestar físico y mental. 

Avances y barreras de la telemedicina en Colombia por Ana María Correa-Díaz artículo 

publicado en el 2017 en la Revista de la facultad de derecho y ciencias políticas - UPB, El 

presente trabajo tiene como objetivo analizar la responsabilidad civil y penal de los galenos en el 

ejercicio de la telemedicina en Colombia. Es una investigación exploratoria basada en encuestas 

y entrevistas a expertos telemédicos realizada en varias ciudades del país. A través del uso de 

herramientas online, se logró identificar las barreras para la consolidación de la telemedicina, por 

cuanto la lex artis telemédica colombiana está permeada de conocimientos científicos y casos 

exitosos que pretenden el reconocimiento de la práctica de la medicina a distancia y de sus 

mayores avances tecnológicos. En el presente estudio fue útil el aporte de prestigiosas 

instituciones, así como la lectura de la legislación colombiana vigente. Como conclusión, cabe 

resaltar la necesidad de completar los vacíos normativos en telemedicina con el fin de dar 

respuesta legal a los efectos de esta modalidad médica que da respuesta a problemas de cobertura 

en salud en el territorio nacional. 

Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un enfoque de 

género por Astrid Liliana Sánchez-Mejía, Leonardo Rodríguez Cely, Gustavo Fondevila & 

Juliana Morad Acero (2018) Entre 1991 y 2018 en Colombia, la tasa de mujeres en prisión por 

100.000 habitantes mujeres aumentó más de tres veces, pasando de 9.9 en 1991 a 31.5 en junio 

de 2018. El número de mujeres privadas de la libertad en centros penitenciarios del Instituto 
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Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) era de 1.500 en 1991 y alcanzó la cifra de 7.944 en 

junio de 2018. Este incremento fue del 429%, mientras que el número de hombres internos 

aumentó en un 300% en el mismo período, es decir, el aumento en el número de mujeres 

privadas de la libertad ha sido más acelerado. En junio de 2018, 43% de las mujeres privadas de 

la libertad en Colombia se encontraban en detención preventiva. 

Con el fin de entender las diferencias derivadas del género y los impactos diferenciados 

de la prisión en las mujeres, es importante tener más conocimiento sobre las historias, perfiles y 

necesidades de la población penitenciaria de mujeres en Colombia. 

Lisabet Almeda Samaranch, Dino Di Nella & Carmen Navarro publican en Oñati Socio- 

Legal Series (2012) el artículo; Mujeres, cárceles y drogas: datos y reflexiones Este artículo 

pretende poner de manifiesto las discriminaciones padecidas por las mujeres encarceladas en 

nuestro país y, en especial, las de aquéllas privadas de libertad a resultas de su relación directa o 

indirecta con las drogas. En primer lugar, se procederá a realizar una radiografía general del 

encarcelamiento femenino describiendo datos generales, razones de las altas tasas femeninas de 

encarcelamiento, condenas y tipos de delitos realizados por mujeres presas nacionales y 

extranjeras en España, para demostrar claramente que el tema de las drogas es transversal en 

todos estos aspectos. En segundo término, se señalará la evolución de la normativa penal 

española en relación con los delitos contra la salud pública, especialmente en los últimos meses, 

en los que se ha producido un importante cambio en cuanto a las condenas que se están 

aplicando a las mujeres. 

Y ya, para finalizar, se trae a colación algunos datos sobre la prevalencia del consumo de 

drogas en el ámbito penitenciario y los tratamientos que se desarrollan en este medio al respecto. 
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Mujeres y cárceles en América Latina. Perspectivas críticas y feministas por Lisabet 

Almeda Samaranch & Dino Di Nella (2017) en este artículo exponen que Las cárceles femeninas 

en América Latina constituyen una buena atalaya donde mirar las nuevas tendencias del control 

punitivo hacia las mujeres encarceladas en el resto del mundo. Las precarias condiciones de vida 

de las presas, la criminalización por drogas de las que son pobres, las discriminaciones y 

vulneraciones de sus derechos, en especial de las indígenas y también las resistencias a la 

disciplina y a la arbitrariedad carcelaria son, entre otros, algunos de los temas que se han ido 

analizando en las últimas tres décadas en América Latina por parte de investigadoras feministas. 

El objetivo del artículo es hacer una revisión y un análisis de las principales autoras y de los 

principales estudios feministas sobre el sistema de justicia criminal en relación con las mujeres, 

con especial atención al control penal y a las cárceles femeninas, para visibilizar lo que se ha 

escrito y así empezar a transformarlo. 

Finalmente, el trabajo se reseña el trabajo titulado: La importancia de la tecnología 

para el ámbito de la comunicación por María Teresa Pellicer Jordá publicado en Historia y 

Comunicación Social (2013) La comunicación ha ido ligada siempre a los cambios tecnológicos, 

los cuales han permitido grandes avances en el campo de los Mass-media. 
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Marco Teórico 

 

El marco teórico se proyectó en tres (3) perspectivas epistemológicas generales, tales  

como sistema penitenciario, educación para adultos y estrategias de resocialización, a saber: 

Sistema Penitenciario 

El estudio del sistema penitenciario involucra una variedad de teorías y enfoques 

propuestos por diversos teóricos a lo largo del tiempo. Aquí tienes algunos teóricos prominentes 

cuyas ideas han influido en la comprensión y el desarrollo del sistema penitenciario: 

En este sentido, se tomó a Jeremy Bentham: Bentham fue un filósofo británico del siglo 

XVIII que desarrolló la teoría del panoptismo. Propuso el diseño de prisiones con una torre 

central desde la cual los guardias podían observar a todos los prisioneros sin ser vistos, lo que 

generaba un efecto de vigilancia constante y disciplina. 

Michel Foucault: Este filósofo francés del siglo XX amplió la teoría del panoptismo de 

Bentham en su obra "Vigilar y Castigar". Foucault analizó el poder disciplinario en las 

instituciones penitenciarias y cómo éstas operan como mecanismos de control social, enfatizando 

la importancia del poder y el conocimiento en la regulación de la conducta. 

Emile Durkheim: Durkheim fue un sociólogo francés del siglo XIX que se interesó en el 

estudio de la delincuencia y el castigo. Su teoría del "funcionalismo" sugiere que la delincuencia 

es un fenómeno normal en cualquier sociedad y que las instituciones penitenciarias desempeñan 

un papel importante en la reafirmación de las normas sociales y la cohesión social. 

Howard S. Becker: Este sociólogo estadounidense desarrolló la teoría del etiquetamiento, 

que sostiene que las personas etiquetadas como criminales o delincuentes tienden a internalizar y 

adoptar esas etiquetas, lo que puede llevar a la autoexclusión y a la perpetuación del 



32 
 

comportamiento delictivo. Esta teoría destaca los efectos negativos del estigma y la 

estigmatización en el sistema penitenciario. 

Gresham Sykes y David Matza: Estos sociólogos estadounidenses propusieron la teoría 

de las técnicas de neutralización, que sugiere que los delincuentes utilizan técnicas de 

racionalización para justificar sus acciones y negar la responsabilidad por sus comportamientos 

delictivos. Este enfoque destaca la importancia de entender las justificaciones y racionalizaciones 

que utilizan los delincuentes dentro del sistema penitenciario. 

Programa de Formación para Adultos 

 

El aprendizaje significativo es un concepto propuesto por el psicólogo cognitivo David 

Ausubel, quien desarrolló la teoría del aprendizaje significativo en contraposición al aprendizaje 

memorístico o mecánico. Según Ausubel, el aprendizaje significativo ocurre cuando el nuevo 

conocimiento se relaciona de manera no arbitraria y sustancial con la estructura cognitiva previa 

del estudiante, es decir, cuando se relaciona con lo que ya se sabe de manera relevante y lógica. 

Algunos teóricos que se tendrán en cuenta para este trabajo, en relación con el ámbito del 

aprendizaje significativo, se relacionan a continuación: 

David Ausubel es el principal teórico del aprendizaje significativo. Su enfoque se centra 

en la importancia de relacionar el nuevo conocimiento con la estructura cognitiva previa del 

estudiante. Ausubel distingue entre el aprendizaje mecánico, donde el nuevo conocimiento se 

almacena de manera arbitraria y no se relaciona con lo que ya se sabe, y el aprendizaje 

significativo, donde el nuevo conocimiento se integra de manera lógica y relevante con la 

estructura cognitiva existente. 

Bruner es otro importante teórico del aprendizaje cuyas ideas están estrechamente 

relacionadas con el enfoque de Ausubel. Él sostiene que el aprendizaje debe ser activo y 
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constructivo, y que los estudiantes deben construir su propio conocimiento a través de la 

exploración, la experimentación y la interacción con el entorno. Bruner también destaca la 

importancia de la estructura y la organización del conocimiento en el proceso de aprendizaje. 

Jerome Bruner fue un destacado psicólogo estadounidense conocido por sus 

contribuciones a la psicología cognitiva y la educación. Sus ideas han tenido un impacto 

significativo en diversos campos del conocimiento, especialmente en la educación y el desarrollo 

cognitivo de los niños. 

A continuación, se presentan algunos puntos clave sobre Jerome Bruner y su trabajo: 

 

• Teoría del Aprendizaje por Descubrimiento: Bruner es conocido por su teoría del 

aprendizaje por descubrimiento, que enfatiza la importancia de que los estudiantes 

descubran por sí mismos el conocimiento a través de la interacción activa con el material 

de aprendizaje. Esto contrasta con un enfoque puramente receptivo donde los estudiantes 

solo absorben información pasivamente. 

• Estructuras Cognitivas: Introdujo el concepto de estructuras cognitivas, que son las 

formas en que organizamos y comprendemos la información. Bruner argumentó que el 

aprendizaje efectivo ocurre cuando los nuevos conocimientos se integran en estas 

estructuras preexistentes. 

• Modos de Representación: Propuso tres modos principales de representación utilizados 

por los individuos para procesar información y resolver problemas: enactiva (acción y 

experiencia directa), icónica (imágenes mentales) y simbólica (lenguaje y sistemas 

simbólicos). 

• Educación y Currículum: Contribuyó significativamente al campo de la educación, 

promoviendo un enfoque constructivista donde los estudiantes son vistos como activos 
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constructores de su propio conocimiento. Abogó por currículos flexibles que permitan a 

los estudiantes explorar temas de manera significativa y contextual. 

• Psicología Cultural: A lo largo de su carrera, también desarrolló la idea de la psicología 

cultural, argumentando que las culturas y contextos sociales influyen profundamente en 

cómo pensamos y aprendemos. 

Bruner fue un pensador influyente cuyas ideas han continuado siendo relevantes y 

discutidas en el campo de la psicología cognitiva y la educación. Su enfoque en la importancia 

del aprendizaje activo y el papel fundamental de la experiencia y el contexto cultural sigue 

siendo un legado importante en la teoría educativa contemporánea. 

Lev Vygotsky es más conocido por su teoría sociocultural del desarrollo cognitivo, sus 

ideas también son relevantes para el aprendizaje significativo. Vygotsky sostiene que el 

aprendizaje es un proceso social y culturalmente mediado, y que la interacción con otros 

individuos más expertos es fundamental para el desarrollo cognitivo. Desde esta perspectiva, el 

aprendizaje significativo puede ocurrir a través de la colaboración y la comunicación con otros. 

Jean Piaget se centra más en el desarrollo cognitivo en la infancia, sus ideas sobre la 

asimilación y la acomodación también son relevantes para el aprendizaje significativo en todas 

las edades. Piaget sostiene que los individuos construyen activamente su propio conocimiento a 

través de la interacción con el entorno, y que el aprendizaje significativo ocurre cuando el nuevo 

conocimiento se integra de manera coherente con las estructuras mentales existentes. 

Resocialización 

 

Para este tópico teórico, se tuvo en cuenta los siguientes autores y obras: Resocialización 

en el Sistema Penitenciario Colombiano: Una mirada desde el trabajo y la educación" de Juan 

Carlos Moreno Cabrera, en este texto, el autor aborda temas cruciales relacionados con la 
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reinserción social de los individuos que han cumplido condena en Colombia. Moreno Cabrera 

examina cómo el trabajo y la educación dentro del sistema penitenciario pueden desempeñar un 

papel fundamental en la rehabilitación y reintegración de los internos a la sociedad. 

El autor probablemente explora cómo estas dos dimensiones (trabajo y educación) no 

solo ayudan a los internos a adquirir habilidades prácticas y conocimientos académicos, sino que 

también tienen el potencial de mejorar su autoestima, proporcionarles oportunidades laborales al 

completar su sentencia y reducir las tasas de reincidencia delictiva. 

El enfoque en la resocialización es crucial en contextos penitenciarios donde la 

sobrepoblación, las condiciones infrahumanas y la falta de recursos pueden ser desafíos 

significativos. Por lo tanto, el libro seguramente ofrece un análisis crítico y propuestas para 

mejorar el sistema penitenciario colombiano, buscando soluciones que favorezcan la 

reintegración efectiva de los individuos en la sociedad después de cumplir sus condenas. 

En el texto "Estrategias para la resocialización carcelaria en Colombia: El papel del 

trabajo y la educación" de Claudia Patricia Rodríguez aborda de manera detallada y analítica las 

estrategias necesarias para mejorar la resocialización de los individuos dentro del sistema 

penitenciario colombiano, centrándose específicamente en el trabajo y la educación como pilares 

fundamentales. 

Rodríguez seguramente examina cómo la implementación de programas educativos 

dentro de las cárceles puede proporcionar a los internos habilidades académicas y técnicas que 

son cruciales para su reintegración exitosa en la sociedad una vez cumplida su condena. 

Asimismo, es probable que analice cómo el trabajo dentro de las prisiones no solo permite a los 

internos adquirir habilidades laborales y generar ingresos, sino que también fomenta la disciplina 

y la responsabilidad. 
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El enfoque en las estrategias probablemente incluya recomendaciones específicas para 

mejorar las condiciones dentro de las cárceles, aumentar la accesibilidad a programas educativos 

y de formación profesional, así como garantizar oportunidades reales de empleo para los 

individuos que han pasado por el sistema penitenciario. 

Este tipo de estudios son fundamentales en el contexto colombiano, donde los desafíos en 

el sistema penitenciario son significativos y la resocialización efectiva es crucial para reducir las 

tasas de reincidencia delictiva y promover la rehabilitación de los internos. 

El texto titulado: "La resocialización mediante el trabajo y la educación en las cárceles 

colombianas" de Nelson Armando Arrázola se centra en explorar cómo el trabajo y la educación 

pueden ser herramientas efectivas para la resocialización de los individuos dentro del sistema 

penitenciario en Colombia. 

Arrázola probablemente analiza cómo estos dos componentes son clave para la 

rehabilitación de los internos, proporcionándoles habilidades prácticas y conocimientos 

académicos que no solo los preparan para enfrentar el mundo exterior tras cumplir sus condenas, 

sino que también promueven su integración social positiva. 

Es probable que el libro examine casos específicos, estudios de casos o programas 

exitosos implementados en cárceles colombianas, destacando las mejores prácticas y ofreciendo 

recomendaciones para mejorar las políticas y programas penitenciarios en el país. 

Además, es posible que Arrázola aborde temas relacionados con los desafíos y las 

barreras que enfrentan estos programas en el contexto colombiano, como la falta de recursos, la 

infraestructura adecuada y las políticas penitenciarias restrictivas. En resumen, el libro de Nelson 

Armando Arrázola proporciona una visión integral sobre cómo el trabajo y la educación pueden 

transformar positivamente el proceso de resocialización en las cárceles colombianas. 
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Marco Conceptual 

 

Para el desarrollo del presente proyecto de investigación se plantea los siguientes marcos 

y temáticas, como bases epistemológicas fundantes, las cuales se desarrollarán con mayor 

profundidad en el desarrollo del Trabajo de Intervención, estos son: 

Acreditación penitenciaria: La acreditación penitenciaria es un proceso mediante el cual 

una institución penitenciaria busca obtener la certificación oficial de que cumple con ciertos 

estándares y criterios establecidos en materia de gestión, seguridad, condiciones de vida para los 

internos, programas de rehabilitación y resocialización, entre otros aspectos. Esta certificación es 

otorgada por una autoridad competente, que puede ser una agencia gubernamental, un organismo 

internacional o una entidad independiente. 

La acreditación penitenciaria puede implicar la evaluación y verificación de diversos 

aspectos de la institución, como la seguridad física de las instalaciones, la capacitación y 

competencia del personal, la atención médica y psicosocial a los internos, la calidad de los 

programas de educación y trabajo, la alimentación, la higiene y el respeto de los derechos 

humanos. 

Algunos beneficios de la acreditación penitenciaria incluyen: 

 

Mejora de la calidad: El proceso de acreditación promueve la mejora continua en la 

gestión y operación de la institución penitenciaria, lo que puede resultar en un ambiente más 

seguro, humano y efectivo para los internos y el personal. 

Reconocimiento oficial: La certificación de acreditación proporciona un reconocimiento 

oficial de que la institución cumple con ciertos estándares y criterios de calidad, lo que puede 

aumentar la confianza de la comunidad, los internos y sus familias en el sistema penitenciario. 
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Cumplimiento de normativas: La acreditación penitenciaria puede ayudar a garantizar el 

cumplimiento de las leyes, regulaciones y normativas nacionales e internacionales en materia de 

derechos humanos, seguridad y rehabilitación de los internos. 

Acceso a recursos y financiamiento: Algunas instituciones penitenciarias pueden 

beneficiarse de recursos adicionales o financiamiento público una vez que obtienen la 

acreditación, ya que demuestran su compromiso con la calidad y la mejora continua. 

Es importante destacar que la acreditación penitenciaria es un proceso exigente y 

continuo que requiere el compromiso y la colaboración de todos los actores involucrados en el 

sistema penitenciario, incluyendo las autoridades gubernamentales, el personal penitenciario, los 

internos y la sociedad en general. 

Centro de llamadas “Call Center”: Un centro de llamadas, también conocido como "call 

center, o centro de llamadas ", es una instalación o departamento de una empresa dedicado a 

gestionar y atender las llamadas telefónicas entrantes y salientes de los clientes. Estos centros 

suelen ser utilizados por empresas de diversos sectores, como telecomunicaciones, servicios 

financieros, atención al cliente, ventas, soporte técnico, entre otros. 

En un call center, los agentes se encargan de atender las consultas, resolver problemas, 

realizar ventas, brindar asistencia técnica, procesar pedidos, entre otras funciones, a través de 

llamadas telefónicas. Estos agentes pueden trabajar en turnos rotativos para garantizar la 

cobertura durante diferentes horarios del día. 

Además de las llamadas telefónicas, muchos centros de llamadas también gestionan otros 

canales de comunicación, como correos electrónicos, chats en línea y mensajes de texto, para 

brindar un servicio de atención al cliente más completo y adaptado a las preferencias de los 

usuarios. 
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Centro penitenciario: Un centro penitenciario, también conocido como cárcel, prisión o 

centro de reclusión, es una instalación diseñada para albergar a personas que han sido 

condenadas por cometer delitos y que cumplen una sentencia de privación de libertad impuesta 

por un tribunal. Estos centros tienen como objetivo principal la rehabilitación y la reinserción 

social de los reclusos, además de la seguridad y el control dentro de la institución. 

En un centro penitenciario, los reclusos son alojados en celdas o dormitorios y se les 

proporciona alimentación, atención médica y acceso a programas de educación, trabajo, 

capacitación vocacional y actividades recreativas, dependiendo de las políticas y recursos 

disponibles en cada institución. 

Los centros penitenciarios pueden tener diferentes niveles de seguridad, desde cárceles de 

mínima seguridad, destinadas a personas con delitos menores o de bajo riesgo, hasta prisiones de 

máxima seguridad, para reclusos considerados peligrosos o violentos. La administración y 

operación de los centros penitenciarios suelen estar a cargo de las autoridades gubernamentales, 

como el sistema de justicia penal o el departamento de prisiones. 

Cultura: La cultura es un término amplio y complejo que se refiere al conjunto de 

conocimientos, creencias, valores, costumbres, tradiciones, arte, lenguaje y comportamientos 

compartidos por un grupo de personas en una sociedad determinada. Es una fuerza dinámica que 

moldea la forma en que las personas perciben el mundo, se relacionan entre sí y se comportan. 

Algunos aspectos clave de la cultura incluyen: arte y expresión cultural: La música, la danza, la 

literatura, las artes visuales y escénicas son formas de expresión cultural que reflejan las ideas, 

emociones y experiencias de una sociedad. Así mismo se pueden enunciar: 
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Valores y creencias: Las creencias y valores culturales influyen en las actitudes y 

comportamientos de las personas hacia temas como la familia, la religión, la política, la 

moralidad y la ética. 

Costumbres y tradiciones: Las costumbres y tradiciones culturales incluyen prácticas 

sociales, ceremonias, festivales, rituales y formas de comportamiento que se transmiten de 

generación en generación. 

Idioma y comunicación: El idioma es una parte fundamental de la cultura y proporciona 

un medio para transmitir ideas, conocimientos y valores. La comunicación verbal y no verbal 

también es importante para entender la cultura. 

Alimentación y gastronomía: La comida y la gastronomía son aspectos importantes de la 

cultura, que reflejan la historia, geografía, clima y valores de una sociedad. 

Vestimenta y moda: La forma en que las personas se visten y se adornan puede reflejar su 

identidad cultural, así como las normas y expectativas sociales. 

La cultura es dinámica y está en constante cambio debido a la interacción entre diferentes 

grupos, influencias externas, avances tecnológicos y procesos históricos. Además, la cultura es 

diversa y variada, ya que cada sociedad y grupo humano tiene su propia identidad cultural única. 

Deporte: El deporte es una actividad física que se practica de forma competitiva o 

recreativa, y que involucra habilidades físicas, destrezas técnicas y competencias mentales. Es 

una parte integral de la sociedad y tiene una amplia gama de beneficios para la salud física, 

mental y social de las personas. 

Algunos aspectos importantes del deporte incluyen: 



41 
 

Salud física: El deporte promueve la salud física al mejorar la condición cardiovascular, 

fortalecer los músculos y huesos, aumentar la resistencia y reducir el riesgo de enfermedades 

crónicas como la obesidad, la diabetes y las enfermedades cardíacas. 

Bienestar mental: Participar en actividades deportivas puede mejorar el estado de ánimo, 

reducir el estrés y la ansiedad, aumentar la autoestima y promover un sentido de logro y 

satisfacción personal. 

Desarrollo social: El deporte fomenta el trabajo en equipo, la cooperación, la 

comunicación y el liderazgo, lo que ayuda a desarrollar habilidades sociales y relaciones 

interpersonales positivas. 

Valores y ética: El deporte promueve valores como el respeto, la disciplina, la 

honestidad, la tolerancia, el fair play y la superación personal, que son fundamentales tanto 

dentro como fuera del campo de juego. 

Inclusión y diversidad: El deporte tiene el potencial de unir a personas de diferentes 

culturas, razas, géneros, edades y habilidades, promoviendo la inclusión social y la diversidad. 

Existen una amplia variedad de deportes que se practican en todo el mundo, desde 

deportes individuales como el atletismo, la natación y el tenis, hasta deportes de equipo como el 

fútbol, el baloncesto y el rugby. Cada deporte tiene sus propias reglas, técnicas y estrategias, y 

ofrece oportunidades únicas para la participación y el disfrute de las personas de todas las edades 

y habilidades. 

Desarrollo humano: El desarrollo humano es un concepto que abarca el crecimiento, los 

cambios y las transformaciones que experimenta una persona a lo largo de su vida, tanto a nivel 

físico, cognitivo, emocional, social y espiritual. Implica el proceso continuo de adquisición de 

habilidades, conocimientos, valores y experiencias que contribuyen al bienestar y la realización 
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personal. Este enfoque considera al individuo en su totalidad, reconociendo la interacción entre 

factores biológicos, psicológicos y socioculturales que influyen en su desarrollo. Además, el 

desarrollo humano suele evaluarse no solo en términos de logros individuales, sino también en 

función de la calidad de vida y el grado de participación en la sociedad. 

En resumen, el desarrollo humano es un concepto amplio que busca comprender y 

promover el crecimiento integral de las personas, fomentando su autonomía, equidad, inclusión y 

dignidad. 

Educación formal: La educación formal se refiere al proceso estructurado y sistemático 

de enseñanza y aprendizaje que se lleva a cabo en instituciones educativas reconocidas, como 

escuelas, colegios, institutos y universidades. Es un sistema organizado que sigue un plan de 

estudios establecido y que está regulado por autoridades educativas a nivel local, regional o 

nacional. 

Algunos aspectos clave de la educación formal incluyen: 

 

Currículo: La educación formal se basa en un currículo diseñado para proporcionar a los 

estudiantes conocimientos, habilidades y competencias en áreas específicas, como matemáticas, 

ciencias, idiomas, humanidades y artes. 

Estructura: La educación formal generalmente sigue una estructura jerárquica que abarca 

diferentes niveles, como educación infantil, educación primaria, educación secundaria y 

educación superior (universitaria). Cada nivel tiene sus propias características y objetivos 

educativos. 

Profesionales de la educación: La enseñanza en la educación formal es llevada a cabo 

por profesionales de la educación, como maestros, profesores y catedráticos, quienes están 
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capacitados y certificados para impartir conocimientos y facilitar el aprendizaje de los 

estudiantes. 

Evaluación: La evaluación del progreso y el logro de los estudiantes es una parte integral 

de la educación formal, y se lleva a cabo a través de exámenes, pruebas, proyectos y otras 

actividades de evaluación. 

Certificación: Al completar con éxito los requisitos de un programa educativo formal, los 

estudiantes suelen recibir una certificación o un título que valida su nivel de logro académico y 

les permite avanzar en su educación o acceder a oportunidades laborales. 

La educación formal juega un papel fundamental en el desarrollo personal, intelectual y 

profesional de los individuos, y es un derecho humano fundamental reconocido 

internacionalmente. Además de transmitir conocimientos y habilidades, la educación formal 

también contribuye al desarrollo de valores, actitudes y competencias que son esenciales para la 

participación activa y responsable en la sociedad. 

Educación no formal: La educación no formal se refiere a actividades educativas 

estructuradas que tienen lugar fuera del sistema formal de educación, como escuelas y 

universidades, y que no necesariamente conducen a la obtención de certificados o títulos 

académicos. A diferencia de la educación formal, la educación no formal no sigue un plan de 

estudios predefinido ni está sujeta a regulaciones gubernamentales específicas. En cambio, se 

caracteriza por su flexibilidad, diversidad y enfoque práctico. 

Algunos ejemplos de educación no formal incluyen: 

 

Talleres y cursos: Se ofrecen talleres y cursos cortos sobre una amplia variedad de temas, 

como habilidades laborales, artesanía, cocina, idiomas, música, danza, fotografía y tecnología. 
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Programas de capacitación y desarrollo: Las organizaciones y empresas ofrecen 

programas de capacitación y desarrollo profesional para mejorar las habilidades y competencias 

de sus empleados en áreas específicas, como liderazgo, comunicación, gestión del tiempo y 

trabajo en equipo. 

Actividades de voluntariado: Participar en actividades de voluntariado puede 

proporcionar oportunidades de aprendizaje práctico y desarrollo personal, al mismo tiempo que 

contribuye al bienestar de la comunidad. 

Clubes y grupos de interés: Los clubes y grupos de interés, como clubes de lectura, 

grupos de debate, equipos deportivos y grupos de música, ofrecen oportunidades para aprender y 

practicar habilidades en un entorno social. 

Educación informal en línea: Plataformas en línea ofrecen una amplia gama de recursos 

educativos, como tutoriales, cursos en línea, webinars y podcasts, que permiten a las personas 

aprender de forma autodidacta y a su propio ritmo. 

La educación no formal desempeña un papel importante en el aprendizaje ao largo de 

toda la vida y complementa la educación formal al proporcionar oportunidades adicionales para 

adquirir conocimientos, habilidades y experiencias. Además, puede ser accesible para personas 

de diferentes edades, antecedentes y niveles de educación formal, lo que contribuye a la 

inclusión y la equidad educativa. 

Educación superior: La educación superior se refiere al nivel de educación que sigue a la 

educación secundaria y que generalmente se lleva a cabo en instituciones como universidades, 

colegios universitarios, institutos técnicos y escuelas de posgrado. Es un nivel de educación más 

avanzado que ofrece programas de estudio especializados y una mayor profundidad en áreas 

específicas de conocimiento. 
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Algunos aspectos importantes de la educación superior son: 

 

Diversidad de programas: Las instituciones de educación superior ofrecen una amplia 

gama de programas académicos y profesionales, que incluyen carreras universitarias, programas 

de posgrado, diplomas, certificados y cursos de formación técnica y vocacional. 

Investigación y desarrollo: Las universidades y otros centros de educación superior 

suelen ser centros de investigación y desarrollo, donde se lleva a cabo investigación académica y 

científica en diversas áreas del conocimiento. 

Docentes especializados: La educación superior está a cargo de profesores, 

investigadores y profesionales altamente cualificados en sus respectivos campos, que 

proporcionan enseñanza, orientación y mentoría a los estudiantes. 

Internacionalización: Muchas instituciones de educación superior promueven la 

internacionalización a través de programas de intercambio estudiantil, colaboraciones 

internacionales, campus multinacionales y cursos impartidos en idiomas extranjeros. 

Desarrollo de habilidades: La educación superior no solo se centra en la adquisición de 

conocimientos teóricos, sino también en el desarrollo de habilidades prácticas, habilidades de 

pensamiento crítico, habilidades de resolución de problemas y habilidades de comunicación que 

son relevantes para el mercado laboral y la vida profesional. 

Acceso y equidad: Aunque el acceso a la educación superior puede variar según el país y 

el sistema educativo, existe un creciente énfasis en la equidad y la inclusión para garantizar que 

todas las personas tengan la oportunidad de acceder a la educación superior, independientemente 

de su origen socioeconómico, género, raza o ubicación geográfica. La educación superior 

desempeña un papel fundamental en el desarrollo económico, social y cultural de las sociedades, 
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al proporcionar a los individuos las habilidades, competencias y conocimientos necesarios para 

prosperar en una sociedad cada vez más compleja y globalizada. 

Estrategia: La estrategia es un plan de acción diseñado para alcanzar un objetivo 

específico a largo plazo, teniendo en cuenta los recursos disponibles y las condiciones del 

entorno. Es una herramienta fundamental en diversos contextos, como los negocios, la política, 

el deporte y la guerra, entre otros, y se utiliza para guiar las decisiones y acciones hacia el logro 

de resultados deseados. 

Algunos aspectos importantes de la estrategia son: 

 

Análisis del entorno: La estrategia implica comprender el entorno en el que se opera, 

incluyendo factores como el mercado, la competencia, las tendencias económicas, políticas y 

tecnológicas, así como las fortalezas y debilidades internas de la organización. 

Establecimiento de objetivos: La estrategia comienza con la definición clara de los 

objetivos que se pretenden alcanzar. Estos objetivos deben ser específicos, medibles, 

alcanzables, relevantes y oportunos (SMART, por sus siglas en inglés). 

Desarrollo de planes de acción: Una vez establecidos los objetivos, se desarrollan planes 

de acción detallados que describen las actividades específicas necesarias para lograr esos 

objetivos, así como los recursos necesarios y los plazos de ejecución. 

Asignación de recursos: La estrategia implica asignar recursos, como capital humano, 

financiero y tecnológico, de manera eficiente y eficaz para maximizar el rendimiento y 

minimizar los riesgos. 

Adaptación y flexibilidad: La estrategia debe ser flexible y adaptable para responder a 

cambios en el entorno o a circunstancias imprevistas. Esto puede implicar ajustes en los planes 

de acción o cambios en la estrategia misma. 
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Evaluación y revisión: Es importante evaluar periódicamente el progreso hacia los 

objetivos y revisar la estrategia según sea necesario para asegurar que siga siendo relevante y 

efectiva. 

La estrategia puede aplicarse a diferentes niveles de una organización, desde la estrategia 

corporativa, que se enfoca en el conjunto de la empresa, hasta la estrategia funcional o 

departamental, que se enfoca en áreas específicas como marketing, recursos humanos o 

producción. En todos los casos, la estrategia proporciona un marco para la toma de decisiones y 

la dirección de los esfuerzos hacia el logro de metas a largo plazo. 

ICONTEC: Es el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación. Es una 

entidad privada sin ánimo de lucro, fundada en 1963, que tiene como objetivo promover la 

calidad, la competitividad y el desarrollo sostenible en Colombia a través de la normalización, la 

certificación, la capacitación y la asesoría técnica. Algunos aspectos importantes sobre 

ICONTEC son: 

Normalización: ICONTEC desarrolla normas técnicas en diversos campos, como calidad, 

seguridad, medio ambiente, gestión de riesgos, tecnología de la información, entre otros. Estas 

normas son voluntarias y establecen requisitos y buenas prácticas para productos, servicios, 

procesos y sistemas. 

Certificación: ICONTEC ofrece servicios de certificación que permiten a las 

organizaciones demostrar el cumplimiento de las normas y estándares establecidos, lo que puede 

ayudarles a mejorar su reputación, aumentar la confianza del cliente y acceder a nuevos 

mercados. 
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Capacitación: ICONTEC ofrece programas de capacitación y formación en temas 

relacionados con la calidad, la gestión, la normalización y otros campos técnicos, con el objetivo 

de fortalecer las habilidades y competencias del personal en las organizaciones. 

Asesoría técnica: ICONTEC brinda asesoría técnica y consultoría a empresas, 

instituciones y entidades gubernamentales en áreas como gestión de calidad, gestión ambiental, 

seguridad alimentaria, entre otros, con el fin de ayudarles a mejorar sus procesos y resultados. 

Participación internacional: ICONTEC es miembro activo de organismos internacionales 

de normalización y certificación, como la ISO (Organización Internacional de Normalización) y 

la IEC (Comisión Electrotécnica Internacional), lo que le permite estar al tanto de las tendencias 

globales y contribuir al desarrollo de estándares internacionales. 

En resumen, ICONTEC juega un papel importante en la promoción de la calidad y la 

competitividad en Colombia, proporcionando servicios y herramientas que ayudan a las 

organizaciones a mejorar sus productos, servicios y procesos, y a cumplir con los estándares y 

requisitos nacionales e internacionales. 

INPEC: Es el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Colombia. Es una entidad 

adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia, encargada de administrar el sistema 

penitenciario y carcelario del país, así como de implementar políticas y programas para la 

resocialización y reinserción de las personas privadas de la libertad. 

Algunas funciones y responsabilidades del INPEC incluyen: 

 

Administración de establecimientos penitenciarios y carcelarios: El INPEC gestiona y 

opera las prisiones y centros de reclusión en todo el territorio colombiano, asegurando el 

cumplimiento de las normas de seguridad, salud, alimentación y condiciones de vida para los 

internos. 
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Seguridad y custodia: El INPEC es responsable de garantizar la seguridad y la custodia 

de los internos, así como de prevenir y controlar situaciones de violencia, disturbios o escapes en 

los centros de reclusión. 

Programas de resocialización: El INPEC desarrolla programas y actividades dirigidos a la 

resocialización y rehabilitación de los internos, incluyendo educación, capacitación laboral, 

atención médica y psicosocial, atención espiritual y actividades recreativas y culturales. 

Seguimiento y control: El INPEC realiza seguimiento y control sobre el cumplimiento de 

las penas y medidas de seguridad impuestas por los tribunales, así como sobre el 

comportamiento y la conducta de los internos durante su reclusión. 

Coordinación con otras entidades: El INPEC colabora con otras entidades 

gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil en general para 

promover acciones y políticas que contribuyan a mejorar el sistema penitenciario y carcelario y a 

garantizar los derechos humanos de las personas privadas de la libertad. 

En resumen, el INPEC juega un papel crucial en la administración y gestión del sistema 

penitenciario y carcelario de Colombia, con el objetivo de promover la reinserción social y el 

respeto de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad 

INDERA: Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Armenia es la entidad 

encargada de promover y fomentar la práctica deportiva y recreativa en el municipio 

ISO: La ISO, o International Organization for Standardization (Organización 

Internacional de Normalización), es una entidad independiente y no gubernamental que 

desarrolla estándares internacionales en una variedad de campos, desde la tecnología de la 

información y la gestión de la calidad hasta la seguridad alimentaria y la sostenibilidad 

ambiental. 
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Algunos aspectos importantes sobre la ISO incluyen: 

 

Normalización: La ISO desarrolla estándares técnicos que son aceptados y utilizados en 

todo el mundo para garantizar la calidad, seguridad y eficiencia de productos, servicios y 

sistemas. Estos estándares abarcan una amplia gama de áreas, incluyendo la gestión de calidad, 

gestión ambiental, seguridad de la información, tecnología de la información, seguridad 

alimentaria, entre otros. 

Participación internacional: La ISO es una organización global compuesta por miembros 

de más de 160 países, incluyendo organismos de normalización nacionales y representantes de la 

industria, el gobierno y la sociedad civil. Esta diversidad de participantes garantiza que los 

estándares desarrollados por la ISO reflejen las mejores prácticas y el consenso internacional. 

Beneficios para las organizaciones: La adopción de estándares ISO puede proporcionar 

una serie de beneficios para las organizaciones, como mejorar la calidad de los productos y 

servicios, aumentar la eficiencia operativa, reducir los riesgos y los costos, mejorar la 

satisfacción del cliente y acceder a nuevos mercados internacionales. 

Reconocimiento internacional: Los estándares ISO son reconocidos y respetados en todo 

el mundo, lo que facilita el comercio internacional, la cooperación técnica y la interoperabilidad 

entre diferentes sistemas y productos. 

Proceso de desarrollo de estándares: El proceso de desarrollo de estándares de la ISO es 

transparente y participativo, con múltiples etapas que incluyen la identificación de necesidades, 

la elaboración de borradores, la consulta pública y la aprobación final por parte de los miembros 

de la ISO. 
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En resumen, la ISO desempeña un papel fundamental en la promoción de la 

estandarización y la mejora continua en diversos campos, lo que contribuye al desarrollo 

sostenible y al bienestar económico y social a nivel mundial. 

MINTIC: El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(MinTIC) es la entidad gubernamental encargada de formular, adoptar, dirigir, coordinar, 

ejecutar y supervisar la política pública del Gobierno de Colombia en materia de tecnologías de 

la información y las comunicaciones (TIC). 

Algunas de las funciones y responsabilidades del MinTIC incluyen: 

 

Formulación de políticas: El MinTIC desarrolla y establece políticas, estrategias y planes 

relacionados con el desarrollo y la promoción de las TIC en Colombia, con el objetivo de 

fomentar la inclusión digital, el acceso a la información y la innovación tecnológica. 

Regulación del sector: El MinTIC regula el sector de las TIC en Colombia, emitiendo 

normativas, regulaciones y directrices que promueven la competencia, protegen los derechos de 

los usuarios y garantizan la seguridad y privacidad de la información. 

Promoción de la conectividad: El MinTIC trabaja para promover el acceso a Internet y la  

conectividad en todo el territorio colombiano, especialmente en zonas rurales y remotas, a través 

de programas y proyectos de infraestructura de telecomunicaciones. 

Desarrollo de la economía digital: El MinTIC impulsa el desarrollo de la economía 

digital en Colombia, promoviendo la adopción de tecnologías digitales por parte de empresas, 

emprendedores y ciudadanos, así como el desarrollo de industrias relacionadas con las TIC. 

Inclusión digital: El MinTIC implementa programas y proyectos destinados a promover 

la inclusión digital y reducir la brecha digital en Colombia, facilitando el acceso a tecnologías y 

servicios de comunicación a grupos vulnerables y comunidades desfavorecidas. 
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Cooperación internacional: El MinTIC colabora con organismos internacionales, 

gobiernos extranjeros y organizaciones multilaterales en temas relacionados con las TIC, para 

compartir experiencias, buenas prácticas y recursos en beneficio del desarrollo tecnológico y 

social de Colombia. 

En resumen, el MinTIC juega un papel fundamental en la promoción y el desarrollo de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en Colombia, con el objetivo de 

contribuir al crecimiento económico, la inclusión social y el bienestar de los ciudadanos. 

MINTRABAJO: El Ministerio del Trabajo es la entidad gubernamental encargada de 

formular, coordinar y ejecutar las políticas públicas relacionadas con el trabajo, el empleo, la 

seguridad social y las relaciones laborales en un país. En el caso de Colombia, el Ministerio del 

Trabajo se encarga de regular y supervisar el cumplimiento de las leyes laborales y de seguridad 

social, así como de promover condiciones dignas y justas de trabajo para todos los ciudadanos. 

Algunas de las funciones y responsabilidades del Ministerio del Trabajo incluyen: 

Formulación de políticas laborales: El Ministerio del Trabajo desarrolla políticas, 

normativas y programas destinados a promover el empleo digno, la formalización del trabajo, la 

protección de los derechos laborales y la seguridad social de los trabajadores colombianos. 

Regulación del mercado laboral: El Ministerio del Trabajo regula diversos aspectos del 

mercado laboral, como el salario mínimo, las jornadas laborales, las condiciones de trabajo, el 

trabajo infantil, la discriminación laboral y la seguridad y salud ocupacional. 

Inspección y vigilancia: El Ministerio del Trabajo realiza inspecciones y supervisiones en 

empresas y lugares de trabajo para verificar el cumplimiento de las leyes laborales y de 

seguridad social, así como para investigar denuncias de violaciones laborales y resolver 

conflictos laborales. 
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Promoción del empleo: El Ministerio del Trabajo implementa programas y medidas para 

fomentar la generación de empleo, la inserción laboral de grupos vulnerables, como jóvenes, 

mujeres, personas con discapacidad y población desplazada, y el emprendimiento. 

Formación y capacitación: El Ministerio del Trabajo promueve la formación y 

capacitación de trabajadores y empleadores en temas relacionados con el mercado laboral, la 

seguridad y salud en el trabajo, la gestión empresarial y otros aspectos relevantes para el 

desarrollo laboral y empresarial. 

En resumen, el Ministerio del Trabajo desempeña un papel fundamental en la promoción 

del trabajo decente, la protección de los derechos laborales y la seguridad social, y el 

fortalecimiento del mercado laboral en Colombia, contribuyendo al desarrollo económico y 

social del país 

Mujer privada de la libertad: Una mujer privada de la libertad es una persona del sexo 

femenino que se encuentra bajo custodia del sistema penitenciario o carcelario debido a la 

comisión de un delito y la correspondiente sentencia judicial. Esto significa que la mujer está 

recluida en una institución penitenciaria o centro de reclusión como parte de su condena. 

Las mujeres privadas de la libertad enfrentan una serie de desafíos y circunstancias 

específicas en comparación con los hombres en situación similar, lo que puede incluir: 

Vulnerabilidad: Las mujeres pueden ser más vulnerables a diferentes formas de violencia 

y abuso dentro de los centros de reclusión, lo que puede incluir violencia física, sexual, 

emocional y psicológica. 

Salud: Las mujeres privadas de la libertad a menudo tienen necesidades de salud 

específicas, como atención médica ginecológica, cuidado prenatal, salud reproductiva y atención 

para enfermedades crónicas o de salud mental. 
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Maternidad: Las mujeres embarazadas que están privadas de la libertad enfrentan 

desafíos adicionales relacionados con la atención prenatal, el parto y el cuidado de los recién 

nacidos, así como la separación de sus hijos si no existen programas de maternidad dentro de la 

institución. 

Rehabilitación y reinserción: Es importante que se brinden programas y servicios 

específicos para mujeres privadas de la libertad, que aborden sus necesidades particulares y 

promuevan su rehabilitación y reinserción social, así como el mantenimiento de los lazos 

familiares. La situación de las mujeres privadas de la libertad ha llevado a un mayor enfoque en 

políticas y programas específicos dirigidos a atender sus necesidades particulares, proteger sus 

derechos humanos y garantizar su dignidad y bienestar dentro del sistema penitenciario y 

carcelario 

Pena privativa de la libertad: La pena privativa de la libertad es una sanción impuesta 

por un tribunal como consecuencia de la comisión de un delito. Consiste en la privación temporal 

de la libertad de la persona condenada, quien es recluida en una institución penitenciaria o centro 

de reclusión durante un período determinado, de acuerdo con la sentencia judicial. La pena 

privativa de la libertad puede variar en su duración, dependiendo de la gravedad del delito y de 

las leyes penales del país en cuestión. Las penas de prisión pueden ser de corto plazo (por 

ejemplo, días, semanas o meses), mediano plazo (por ejemplo, años) o largo plazo (por ejemplo, 

décadas o incluso toda la vida). 

El propósito principal de la pena privativa de la libertad es castigar al infractor por su 

delito y disuadirlo de cometer nuevas infracciones en el futuro. Además, en muchos sistemas de 

justicia penal, se considera que la privación de la libertad proporciona una oportunidad para la 

rehabilitación y la resocialización del individuo, mediante programas de educación, trabajo, 
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tratamiento psicológico y otros servicios dentro de la institución penitenciaria. Es importante 

tener en cuenta que la privación de la libertad es una medida seria y restrictiva de derechos, y 

debe ser aplicada de manera justa, proporcional y respetuosa de los derechos humanos del 

individuo condenado. Por lo tanto, es fundamental que el sistema de justicia penal garantice el 

debido proceso legal, el acceso a la defensa legal, la atención médica adecuada y condiciones de 

detención humanas para quienes cumplen una pena privativa de la libertad. 

Pospenadas: El término "pospenadas" puede referirse a una persona mujer que ha 

cumplido una parte de su condena o pena privativa de la libertad y ha sido liberada bajo ciertas 

condiciones, como parte de un programa de libertad condicional o libertad vigilada. Cuando una 

persona es "pospenada", significa que ya no se encuentra en prisión a tiempo completo, sino que 

está en una etapa posterior a la pena de prisión, donde puede estar bajo supervisión o cumpliendo 

ciertas condiciones específicas impuestas por las autoridades judiciales. Estas condiciones 

pueden incluir la participación en programas de rehabilitación, la restricción de movimientos, la 

obligación de informar regularmente a las autoridades, entre otras. 

La pospena puede ser parte de un proceso de reintegración gradual a la sociedad y tiene 

como objetivo principal facilitar la reinserción del individuo en la comunidad mientras se 

protege el interés público y se garantiza la seguridad pública. 

Recreación: La recreación se refiere a actividades realizadas durante el tiempo libre con 

el propósito de divertirse, descansar, relajarse y revitalizarse. Estas actividades pueden ser 

individuales o grupales, al aire libre o en interiores, y abarcan una amplia gama de opciones 

según los intereses y preferencias de cada persona. La recreación es fundamental para el 

bienestar físico, mental y emocional de las personas, ya que proporciona oportunidades para 

despejar la mente, reducir el estrés, mejorar la salud y fortalecer las relaciones sociales. 
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Algunos ejemplos de actividades recreativas incluyen: 

 

Deportes y ejercicio: Practicar deportes como fútbol, baloncesto, natación, ciclismo o 

senderismo, así como realizar actividades de ejercicio físico como correr, hacer yoga o bailar. 

Arte y creatividad: Participar en actividades artísticas como pintura, dibujo, escultura, 

música, teatro o danza, ya sea de forma individual o en clases y talleres grupales. 

Entretenimiento: Disfrutar de actividades de entretenimiento como ver películas, series 

de televisión, asistir a conciertos, obras de teatro, espectáculos en vivo o visitar parques 

temáticos y atracciones turísticas. 

Naturaleza y al aire libre: Explorar la naturaleza mediante caminatas, excursiones, 

camping, pesca, observación de aves, paseos en bote o simplemente relajarse en un parque o 

jardín. 

Viajes y turismo: Descubrir nuevos lugares, culturas y experiencias a través de viajes 

locales, nacionales o internacionales, visitando museos, monumentos históricos, playas, 

montañas o ciudades. 

Juegos y pasatiempos: Jugar juegos de mesa, rompecabezas, videojuegos, cartas, ajedrez 

o participar en actividades recreativas como la jardinería, la cocina o la lectura. 

La recreación es una parte importante de la vida cotidiana y contribuye al equilibrio entre 

el trabajo, la familia y otras responsabilidades. Proporciona momentos de alegría, satisfacción y 

conexión con otros, y promueve un estilo de vida saludable y activo. 

Resocialización: La resocialización es un proceso mediante el cual se busca reintegrar a 

una persona que ha estado privada de libertad o ha estado involucrada en actividades delictivas a 

la sociedad de manera positiva y constructiva. Se centra en ayudar a las personas a adaptarse a la 
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vida fuera de un entorno correccional, reintegrarse a la comunidad y adoptar comportamientos 

socialmente aceptables. 

La resocialización es un aspecto fundamental del sistema de justicia penal en muchas 

sociedades, ya que busca no solo castigar a los delincuentes, sino también rehabilitarlos y 

prevenir la reincidencia delictiva. Algunos aspectos clave de la resocialización incluyen: 

Programas de educación: Proporcionar oportunidades de educación formal e informal 

dentro de las instituciones correccionales, así como acceso a programas de alfabetización, 

educación básica, educación técnica y capacitación laboral. 

Programas de capacitación: Ofrecer programas de capacitación en habilidades sociales, 

laborales y técnicas que ayuden a las personas a adquirir las habilidades necesarias para 

encontrar y mantener un empleo después de su liberación. 

Tratamiento y rehabilitación: Proporcionar acceso a servicios de salud mental, abuso de 

sustancias y otras formas de tratamiento y terapia que ayuden a abordar las necesidades 

individuales y los problemas subyacentes que pueden haber contribuido al comportamiento 

delictivo. 

Apoyo comunitario: Establecer vínculos con organizaciones comunitarias, grupos de 

apoyo y servicios sociales que puedan ayudar a las personas a reintegrarse a la comunidad 

después de su liberación, brindando apoyo emocional, asesoramiento y recursos. 

Oportunidades de empleo: Facilitar el acceso a oportunidades de empleo significativas y 

sostenibles, que ayuden a las personas a ganarse la vida de manera legal y satisfactoria. 

Acompañamiento post-liberación: Proporcionar apoyo y seguimiento a las personas 

después de su liberación, para ayudarlas a enfrentar los desafíos de la vida cotidiana, evitar la 

reincidencia delictiva y mantener una vida estable y productiva. 
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La resocialización es un proceso continuo y multifacético que requiere la colaboración y 

el compromiso de múltiples actores, incluyendo instituciones correccionales, agencias 

gubernamentales, organizaciones comunitarias, empleadores y la sociedad en general. Su 

objetivo es ayudar a las personas a reconstruir sus vidas, encontrar un sentido de propósito y 

contribuir positivamente a la sociedad. 

Sistema Carcelario: El sistema carcelario, también conocido como sistema penitenciario 

o sistema correccional, es el conjunto de instituciones, leyes, políticas y prácticas que tienen 

como objetivo principal la administración de la justicia penal y el castigo de aquellos individuos 

que han sido condenados por cometer delitos. Este sistema se encarga de la detención, custodia, 

rehabilitación y reinserción de las personas privadas de libertad. 

Algunos aspectos clave del sistema carcelario incluyen: 

 

Instituciones penitenciarias: Son los establecimientos donde se lleva a cabo la reclusión 

de las personas condenadas, también conocidas como prisiones, cárceles o centros de detención. 

Estas instituciones varían en tamaño y tipo, desde centros de detención de corto plazo hasta 

prisiones de máxima seguridad. 

Normativa legal: El sistema carcelario está regulado por un conjunto de leyes, 

reglamentos y normativas que establecen los derechos y obligaciones de las personas privadas de 

libertad, así como los procedimientos para su detención, juicio, sentencia y liberación. 

Políticas y programas de rehabilitación: Muchos sistemas carcelarios incluyen programas 

y servicios destinados a la rehabilitación y la reinserción social de los internos, como educación, 

capacitación laboral, tratamiento de adicciones, atención médica y psicosocial, y actividades 

recreativas y culturales. 
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Personal correccional: El sistema carcelario cuenta con personal especializado, como 

guardias de seguridad, personal administrativo, trabajadores sociales, psicólogos, educadores y 

personal médico, encargado de garantizar el funcionamiento seguro y ordenado de las 

instituciones penitenciarias, así como de brindar apoyo y servicios a los internos. 

Supervisión y monitoreo: Las instituciones penitenciarias están sujetas a supervisión y 

monitoreo por parte de autoridades gubernamentales, organizaciones de derechos humanos, 

agencias de inspección y otros organismos de control, con el fin de garantizar el cumplimiento de 

los estándares de derechos humanos y el respeto de la dignidad de los internos. 

Reintegración social: El objetivo final del sistema carcelario es facilitar la reintegración 

de los internos a la sociedad una vez que hayan cumplido su pena, promoviendo su 

rehabilitación, brindándoles apoyo durante la transición y fomentando su participación activa y 

constructiva en la comunidad. 

Es importante destacar que el sistema carcelario enfrenta diversos desafíos y críticas, 

incluyendo el hacinamiento, la violencia, la falta de recursos, la discriminación y la dificultad 

para lograr la rehabilitación efectiva de los internos. Por lo tanto, muchos sistemas están en 

constante evolución y reforma, con el objetivo de mejorar su eficacia y humanidad. 

Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC: Las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC) son un conjunto de herramientas, recursos y sistemas que 

se utilizan para recopilar, almacenar, procesar, transmitir y compartir información de manera 

digital. Las TIC abarcan una amplia gama de tecnologías, dispositivos y aplicaciones, y tienen un 

impacto significativo en diversos aspectos de la sociedad moderna, incluyendo la comunicación, 

la educación, el trabajo, la salud, el entretenimiento y el gobierno. 

Algunos ejemplos de Tecnologías de la Información y la Comunicación incluyen: 
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Internet: La red global de computadoras interconectadas que permite el acceso a 

información, comunicación en línea, comercio electrónico, redes sociales y servicios en la nube, 

entre otros. 

Computadoras: Dispositivos electrónicos capaces de procesar información mediante 

programas y aplicaciones de software, como computadoras de escritorio, portátiles, tabletas y 

teléfonos inteligentes. 

Software: Programas informáticos que permiten realizar diversas tareas, como 

procesadores de texto, hojas de cálculo, software de diseño gráfico, navegadores web, 

aplicaciones móviles y sistemas de gestión de bases de datos. 

Comunicaciones: Tecnologías que facilitan la transmisión de información y datos a través 

de diversos medios, como telefonía móvil, correo electrónico, mensajería instantánea, 

videoconferencias y redes sociales. 

Tecnología móvil: Dispositivos y aplicaciones diseñadas para ser utilizadas sobre la 

marcha, como teléfonos inteligentes, tabletas, aplicaciones móviles y servicios de 

geolocalización. 

Tecnología wearable: Dispositivos electrónicos que se pueden usar como accesorios 

personales, como relojes inteligentes, bandas de fitness, anteojos inteligentes y prendas de vestir 

con tecnología incorporada. Las TIC han transformado la forma en que vivimos, trabajamos, nos 

comunicamos y nos relacionamos, brindando oportunidades para la innovación, la eficiencia y el 

desarrollo social y económico. Sin embargo, también plantean desafíos relacionados con la 

privacidad, la seguridad, la brecha digital y el acceso equitativo a la tecnología. Por lo tanto, es 

importante promover el uso responsable y ético de las TIC, así como garantizar su acceso 

inclusivo para todos los sectores de la sociedad. 
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Marco Legal 

 

El Ministerio de Justicia y del Derecho, las Altas Cortes de Colombia, junto con el 

Congreso de la República han promulgado diversa normativa en materia de Privación de la 

libertad de los ciudadanos, las cuales se reseñan en la siguiente tabla. 

Tabla 1 

 

Normativa colombiana en el ámbito del Ministerio de Justicia y del Derecho 

.    
NORMATIVA AÑO IDENTIFICACIÓN PRECEPTUACIÓN 

 

 

Ley 

 

 
2024 

 

 

Ley 2346 de 2024 

Por medio de la cual se asignan 

competencias transitorias a la unidad de 

servicios penitenciarios y carcelarios en 

materia de alimentación para atender 
situación humanitaria en estaciones de 

policía, unidades de reacción inmediata y 
similares 

 

 
Constitución Política 

de Colombia 

 

 
1991 

 

 
Constitución Política de la República 

de Colombia 1991 

ARTÍCULO 12. Nadie será sometido a 

desaparición forzada, a torturas ni a tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes. 
ARTÍCULO 34. Modificado por el art. 1°, 

Acto Legislativo 01 de 2020. <El nuevo texto 
es el siguiente> Se prohíben penas de 

destierro y confiscación 

 

 
Ley 

 

 
1999 

 

 

Ley 518 de 1999 

Ley de ejecución de penas y medidas de 

seguridad): Esta ley regula el funcionamiento 

de las cárceles en Colombia, estableciendo 
los derechos y deberes de las personas 

privadas de la libertad, así como las 

condiciones mínimas que deben garantizarse 
en los centros penitenciarios 

 
 

Sentencia 

 
 

2015 

 
 

Sentencia T-762 de 2015 de la Corte 

Constitucional 

En esta sentencia, la Corte Constitucional de 

Colombia reconoce el derecho a la educación 

de las personas privadas de la libertad y 

establece la obligación del Estado de 
garantizar el acceso a la educación en 

contextos carcelarios 

 

Acuerdo 

 

2016 

 

Acuerdo 001 de 2016 del Ministerio 

de Justicia y del Derecho 

Este acuerdo establece directrices para la 

implementación de programas de educación 

y trabajo en cárceles de Colombia, con el 
objetivo de promover la resocialización de 

los internos y reducir la reincidencia 
delictiva 

 

 
Plan 

 

 
2020 

 
 

Plan Nacional de Rehabilitación: 

Este plan tiene como objetivo promover la 

rehabilitación y reinserción social de los 

internos, a través de programas de 

educación, trabajo y atención especializada. 
Establece lineamientos y estrategias para 

mejorar la resocialización de la población 
carcelaria en Colombia 

Nota. Función Pública de Colombia (2024) 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=94818&1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=94818&1
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Diseño Metodológico 
 

Metodología 

 

Para desarrollar esta investigación de enfoque cualitativo se apeló al modelo 

metodológico denominado: Teoría Fundamentada (Grounded Theory) el cual consiste en un 

diseño metodológico que pretende generar teorías que expliquen un fenómeno social en su 

contexto natural en este caso, se trata de estudiar el fenómeno de la estigmatización a mujeres 

privadas de la libertad y pospenadas del Centro de Reclusión Villa Cristina en Armenia Quindío. 

En suma, la Teoría Fundamentada es sobre todo una metodología adaptada al estudio de 

la realidad social, sus antecedentes se fundamentan en el Interaccionismo Simbólico de y 

pretende comprender cómo funciona el mundo, acceder a la comprensión humana. La 

investigación basada en la Teoría Fundamentada es más interpretativa que descriptiva. 

Enfoque investigativo 

 

Esta investigación corresponde al enfoque cualitativo dado que se parte de las 

experiencias de las personas, como insumo para la comprensión del fenómeno de la 

estigmatización y la reinserción social, como insumos hacia la construcción de prospectos 

teóricos en el área. 

Alcance de la investigación. 

 

Esta investigación comprende el análisis interpretativo con énfasis en la construcción 

teórica a partir de las experiencias de tres (3) grupos poblacionales de mujeres que hacen parte 

del Centro de Reclusión para mujeres en Armenia Quindío. 
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Unidad de análisis y de trabajo 

 

La investigación se desarrolló en el Centro de Reclusión Villa Cristina en Armenia 

Quindío Colombia, en las vigencias 2023 y 2024 y la unidad de trabajo fueron 30 mujeres 

privadas de la libertad y 10 pospenadas, como muestra válida tomada de un universo poblacional 

de 154 mujeres que se encuentran privadas de la libertad en el Centro Penitenciario. En suma, 

como unidad de análisis se tuvo en cuenta las experiencias de los sujetos entrevistados, en 

relación con el tema de estigmatización y rechazo social para el ámbito laboral. 

Muestra 

 

Existen diversas maneras para obtener el tamaño de una muestra dependiendo de los 

datos con que se cuente, por ejemplo, en caso de contar con la cantidad de personas a las que se 

les aplicará el estudio (por ejemplo, el número de habitantes en el Centro Penitenciario María 

Cristina de Armenia Quindío), se dice que se cuenta con un universo finito, de 154 mujeres y 

para obtener una muestra confiable para la comunidad académica y científica se aplicó la 

siguiente fórmula propuesta por Murray y Larry (2005): 

Ilustración 1 

Fórmula Murray y Larry para obtener muestra poblacional 
 

 
Fuente: Murray y Larry (2005): 

En donde: 

n = es el tamaño de la muestra poblacional a obtener. 

N = es el tamaño de la población total. 
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σ = representa la desviación estándar de la población. En caso de desconocer este dato es 

común utilizar un valor constate que equivale a 0.5 

Z = es el valor obtenido mediante niveles de confianza. Su valor es una constante, por lo 

general se tienen dos valores dependiendo el grado de confianza que se desee siendo 99% el 

valor más alto (este valor equivale a 2.58) y 95% (1.96) el valor mínimo aceptado para 

considerar la investigación como confiable. 

e = representa el límite aceptable de error muestral, generalmente va del 1% (0.01) al 9% 

(0.09), siendo 5% (0.5) el valor estándar usado en las investigaciones. 

Una vez establecido los valores adecuados, se procedió a realizar la sustitución de los 

valores y aplicación de la fórmula para obtener el tamaño de la muestra poblacional 

correspondiente al universo finito determinado y por aproximación aleatoria de decidió tomar 30 

personas privadas de la libertad para el estudio, 10 pospenadas y 3 instituciones para generar 

convenios con el Centro Penitenciario, tales como: Secretaria de Educación Municipal de 

Armenia, Universidad del Quindío y Comfenalco Quindío. 

Método 

 

El método que se utilizará será el un estudio fenomenológico experiencial ya que se parte 

de la praxis hacia la estructuración de una propuesta teórica a través de la revisión de insumos 

narrativos suministrados por la población, como también el método fenomenológico, ya que se 

estudia un fenómeno concreto como lo es la felicidad en el ámbito laboral de los docentes. El 

método fenomenológico se define como: 

Se refiere en general al estudio de los diferentes modos en que las cosas aparecen o se manifiestan en 

la conciencia. Describe las estructuras de la experiencia tal y como se presentan en la conciencia, sin 

recurrir a teoría, deducción o suposiciones procedentes de otras disciplinas. Álvarez, & Furgenson, 

(2003) 

https://www.questionpro.com/blog/es/desviacion-estandar/
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Instrumentos 

 

Se aplicaron entrevistas a 30 personas, privadas de la libertad en el Centro Penitenciario y 

a 10 pospenadas; como también a 3 personas jurídicas con quienes se establecieron convenio 

para aplicar las estrategias diseñadas. Para tal efecto se diseñaron los siguientes cuestionarios de 

preguntas como guías para dirigir cada una de las entrevistas, así: 

Ilustración 2 

Formato de entrevista con privadas de la libertad 
 

Fuente. Elaboración del autor 
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Ilustración 3 

Formato de entrevista para mujeres pospenadas 
 

 

 

Fuente. Elaboración del autor 
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Ilustración 4 

 

Formato de entrevista para personas de convenios 
 
 

 

 
Fuente. Elaboración del autor 
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Fases metodológicas 

 

Para comprobar el acervo teórico que previamente al desarrollo del proceso 

metodológico, se consultó en el trabajo de investigación y de aplicación práctica que hoy se 

presenta a la comunidad académica y científica, hubo necesidad de planear tres (3) etapas a 

manera de fases, a saber: 

Fase 1 Diagnóstico poblacional 

 

Esta fase se proyectó con el fin de observar, dialogar y obtener información sobre 

situaciones personales de las privadas de la libertad y pospenadas, que sirvieran como datos de 

entrada para la estructuración y aplicación posterior de estrategias de resocialización. 

Fase 2 Diseño de programas de intervención con estrategias de resocialización. 

 

En esta segunda fase, se buscó empezar a desarrollar cada uno de los objetivos 

propuestos y que se convirtieron en base para el compromiso adquirido con el trabajo y de esta 

manera poder estructurar los futuros resultados de investigación. 

Fase 3 Desarrollo sistemático de objetivos y aplicación de programas y estrategias 

 

En esta fase, de proyecto un programa de intervención por cada objetivo redactado, y las 

correspondientes estrategias para hacer realidad las proyecciones de intervención de cada 

programa. 

De esta manera, se diseñó un modelo metodológico amplio y suficiente para trabajar 

sobre los diversos frentes en los cuales se requirió la intervención con estrategias de 

resocialización que permitieran mejorar las condiciones de vida de la población objeto del 

estudio y cuyos resultados se presentan en el apartado siguiente. 
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Resumen del diseño metodológico 

 

En la siguiente tabla número 2 se resume toda la ficha metodológica que se planteó para 

el presente trabajo, así: 

Tabla 2 

 

Resumen metodológico del trabajo investigativo 

 
Enfoque investigativo Cualitativo   

Método Fenomenológico experiencial  

Modelo Teoría Fundamentada (Grounded Theory)  

Alcance 
Mujeres privadas de la 

libertad 
Pospenadas Personas en convenio 

Instrumento 
Formato de entrevista en profundidad (3) dirigidos de manera particular para cada 
grupo objeto del estudio 

Universo poblacional 154 sujetos de estudio.   

Unidades de análisis y 
muestra 

30 privadas de la liberta 10 pospenadas 3 personas de convenio 

Fuente: Elaboración del autor 
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Resultados 

 

En coherencia con el objetivo general y los objetivos específicos planteados para el 

presente trabajo, los resultados se estructuraron de acuerdo con dicho derrotero y se relacionan 

de manera ordena a continuación, evidenciando los resultados alcanzados cada una de las fases 

propuestas. En este sentido, se presenta de manera inicial la primera fase de trabajo, denominada: 

Diagnóstica. 

Fase diagnóstica 

 

Objetivo 1 

 

Revisar las principales falencias que en ámbitos educativos, tecnológicos, culturales y 

laborales se presenten en las mujeres privadas de la libertad en el Centro de Reclusión María 

Cristina en la vigencia 2023. 

Para cumplir con el trabajo propuesto en este objetivo se planteó el programa 

denominado metacognición en Centro de Reclusión, tratando con este programa de realizar una 

radiografía de la situación personal de la población privada de la libertad y pospenada, cuyas 

experiencias se describen a continuación. 

Programa Metacognición en Centro de Reclusión. El diagnóstico preliminar que se 

realizó en el Centro de reclusión Mari Cristina de Armenia Quindío, en enero del año 2023, se 

denominó Programa de: Metacognición 1en Centro de Reclusión, y evidenció que la mayoría de 

personas cuando ingresan a establecimientos carcelarios, dependiendo del del delito cometido y 

del factor socioeconómico que se maneje, como también, del factor de apoyo familiar el mayor 

índice de ingreso de mujeres privadas de la libertad se presenta por tráfico y porte de 

estupefacientes. En este caso, son internas de condiciones de estratos bajos, en su mayoría sin 

 

1 Metacognición es un proceso de auto reflexión, es una radiografía del nivel de conocimiento con que se cuenta y 

cuanto hace falta por aprender y desarrollar. De hay el nombre al programa de diagnóstico inicial. 
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educación, sin proceso de escolarización, que aún no han terminado un bachillerato y muchas de 

ellas con su única experiencia laboral en la clandestinidad, entonces el proceso de resocialización 

se proyecta muy interesante, porque inmediatamente ellas ingresan al establecimiento inician el 

tema de inducción, después, de acuerdo con los procesos administrativos establecidos en el 

Centro Penitenciario, se les explica a las mujeres privadas de la libertad, todo lo relacionado con 

la redención y uno de los pilares fundamentales es el tema educativo, en el cual, inician las 

internas de diferentes edades a pesar de sus dificultades auditivas o visuales que puedan 

presentar, para lo cual se les presta asistencia médica con el fin de superar estos obstáculos y que 

puedan desarrollar un programa educativo, previamente escogido por ellas. En este sentido, y a 

pesar de que muchas mujeres privadas de la libertad llegan al centro de reclusión con altos 

niveles de analfabetismo y consumo permanente de estupefacientes, el iniciar un proceso 

educativo les permite mejorar sus condiciones personales y educarse para la vida. En suma, se 

percibieron las siguientes falencias que impactaban a la población privada de la libertad, las 

cuales se relacionan en la siguiente tabla: 

Tabla 3. 

 

Resumen del diagnóstico a privadas de la libertad vigencia 2023 
 

AMBITO FALENCIAS DESCRIPCIÓN 
Carencia de formación inicial primaria y bachillerato Se evidencian altos niveles de analfabetismo 

Educativo 
Carencia de capacitación en cursos de artes y oficios No se evidencia estudios en esta área 

Carencia de formación universitaria 
La población no ha podido ingresar a la 
Universidad 

Tecnológico Desconocimiento de herramientas de TIC No han tenido acceso a tecnologías 

Culturales y 

Deportivos 

Apatía por participar de actividades culturales, como 

bailes, pintura, escultura y hacer alguna modalidad 

deportiva. 

Falta motivación por integrar a las privadas 

de la libertad en actividades culturales y 

deportivas. 

Social Pésimas relaciones humanas 
El consumo de estupefacientes ha alterado 
los comportamientos de las recién llegadas. 

Laboral 
No tienen experiencia para desempeñarse 

laboralmente en una empresa. 

No tienen herramientas que demuestren su 

Solo han realizado trabajo de microtráfico, 

prostitución y labores domésticas. 

Existe población medicada, con trastornos 

Resocialización 
adaptación personal a nuevos contextos 

psicóticos y alterada por el consumo de 

estupefacientes. 
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Gestión 

Administrativa 
de Calidad 

Se requerían programas y estrategias que dieran 

respuestas a las falencias de los anteriores ámbitos. 

El desarrollo del trabajo investigativo 

permitió desarrolla estrategias en estos 
ámbitos. 

Fuente. Producción del autor 

 

Fase de diseño 

 

Objetivos: 2, 3 y 4 

 

En esta segunda fase, y con los insumos de información obtenida en la fase inicial, se 

diseñaron siete programas con los cuales, se pudieran integrar los espectros de las diferentes 

falencias detectadas y en coherencia con el objetivo específico 2 que expresó: Clasificar los 

principales programas de intervención para contribuir con el proceso de resocialización de las 

mujeres privadas de la libertad en el Centro de Reclusión María Cristina de la ciudad de 

Armenia Quindío. Se diseñaron siete (7) programas de intervención para dar respuesta a los 

ámbitos objeto del estudio. 

Es así como en la siguiente tabla se enuncian los diferentes programas diseñados 

 

Tabla 4 

 

Programas diseñados 

 

AMBITO PROGRAMA DISEÑADO 
 Aprendo un oficio o arte 

Educativo Me educo 
 Voy a la U 

Tecnológico Trabajo con de TIC 

Culturales y Deportivos A disfrutar 

Social Cambio para vivir en sociedad 

Laboral Reinserción laboral 

Resocialización Resocialización efectiva 
Gestión Administrativa de Calidad Mejoramiento continuo. 

Fuente. El autor 

 

Así mismo se desarrollaron en primera instancia, siete (7) estrategias para dar respuesta a 

las falencias encontradas y en desarrollo de los programas diseñados: 

1. Buscar aliados estratégicos para brindar cursos de artes y oficios a las privadas de la 

libertad. 
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2. Desarrollar gestiones para ofrecer programas de validación del bachillerato en la 

modalidad virtual a las internas que deseen inscribirse. 

3. Gestionar becas para privadas de la libertad que llenen los requisitos para cursar una 

carrera virtual o a Distancia en la Universidad del Quindío. 

4. Desarrollar convenio con entidades que ofrezcan trabajos a través del uso de TIC. 

 

5. Planear actividades culturales y deportivas con el Instituto para el deporte y la recreación 

de Armenia INDERA y otras entidades locales. 

6. Invitación a fundaciones e instituciones eclesiásticas para tratar temas psicológicos y 

espirituales, dirigidos a la población privada de la libertad. 

7. Gestión administrativa con las directivas del Centro de Reclusión para mejorar los 

procesos de resocialización y mejoramiento de condiciones a la población privada de la 

libertad y pospenadas. 

En esta fase también se aplicaron los diferentes instrumentos de entrevistas, cuyos 

resultados se presentan a continuación: 

Con el instrumento de entrevista aplicado a 30 privadas de la libertad se pudo evidenciar 

su interés por estudiar cursos cortos de Modistería, culinaria panadería, pintura, maquillaje y 

corte de cabello como se muestra en la siguiente tabla y se visualiza en el gráfico de pastel. 

Pregunta: ¿Si tuviera la oportunidad de estudiar algún curso de capacitación No formal, 

en el tiempo que dure su condena en el CPMSMARM en qué tipo de curso estaría interesada? 

Tabla 5 

 

Relación de preferencias de cursos cortos 

 
CURSO CANTIDAD DE PARTICIPANTES % 

Modistería 5 16,66 
Culinaria 7 23,33 

Panadería 5 16,66 

Pintura 4 13,33 
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Maquillaje 6 20 
Corte de Cabello 3 10 

TOTALES 30 99,98 

Fuente. El autor 

 

Gráfico 1 

 

interes de cursos cortos 
 

Fuente. Elaborado por el autor. 

 

En cuanto a los demás interrogantes, de cada uno de los instrumentos de entrevistas 

presentados, se notó un total desconocimiento de la población objeto del estudio para dar 

respuesta a los preguntas planteadas y en tal sentido hubo la necesidad de gestionar recursos 

económicos, educativos, locativos y logísticos para poder realizar una intervención holística que 

diera respuesta a las diversas falencias en los distintos tópicos o ámbitos tenidos en cuenta por 

esta investigación y por tal motivo se continuó con este trabajo hacia la fase de intervención, 

como momento final del proceso de construcción de conocimiento en la investigación de 

maestría. 

¿En qué ámbitos estaría 
interesada por estudiar? 

10% 17% 

20% 

23% 

13% 
17% 

Modisteria 

Culinaria 

Panaderia 

Pintura 

Maquillaje 

Corte de Cabello 
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Fase de aplicación 

 

Objetivo 5 

 

✓ Implementar las estrategias diseñas y evaluar el impacto de cada una de ellas en la 

población privada de la libertad y pospenadas. 

Programas, de acuerdo con los programas estructurados en la fase de diseño, a saber: 

 

1. Aprendo un oficio o arte 

 

2. Me educo 

 

3. Voy a la U 

 

4. Trabajo con TIC 

 

5. A disfrutar 

 

6. Cambio para vivir en sociedad 

 

7. Resocialización efectiva 

 

8. Reinserción laboral (Pospenado) 

 

9. Mejoramiento Continuo 

 

A continuación, se evidencian a través de imágenes distintas estrategias y resultados 

obtenidos en cada uno de los programas que se implementaron en el marco de trabajo de 

realizado, en el Centro de Reclusión María Cristina en Armenia Quindío saber: 

Programa 1: Aprendo un oficio o arte. 

 

Estrategia 1: Produciendo pan. Dadas las respuestas de la población privada de la 

libertad a quienes se tomó como público objetivo del presente trabajo, (30 sujetos de muestra) y 

junto con la dirección del Centro Penitenciario de María Cristina de Armenia se gestionó 

reuniones con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA regional Quindío, entidad que aceptó 

la invitación empezó un proceso de capacitación con 18 mujeres privadas de la libertad, de una 
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muestra de 30 en total, lo que equivales a un 60% de la población objetivo, quienes expresaron 

su deseo por aprender los principios básicos en panadería 

En la siguiente imagen se aprecia el trabajo de capacitación que se ha desarrollado al 

interior del Centro Penitenciario 

Imagen 1 

 

Capacitación en Panadería Básica 
 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 

 

Evaluación de la estrategia. Ha sido todo un éxito la experiencia ya que ellas producen 

el pan que se requiere en el Centro Carcelario, con excelentes condiciones de calidad y reciben 

unos ingresos por esta labor que les permite mejorar sus condiciones de subtenencia y superar la 

estigmatización social en un futuro porque ya pueden ser útiles para desempeñar este oficio. 

Estrategia 2: Mis artesanías. Dadas las respuestas de la población privada de la libertad 

a quienes se tomó como público objetivo del presente trabajo, (30 sujetos de muestra) y junto 

con la dirección del Centro Penitenciario de María Cristina de Armenia se gestionó reuniones 
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con la Asociación de Artesanos Quindianos, entidad que aceptó la invitación empezó un proceso 

de capacitación con 12 mujeres privadas de la libertad, de una muestra de 30 en total, lo que 

equivales a un 40 % de la población objetivo, quienes expresaron su deseo por aprender a 

producir artesanías que les permita mostrar su talento y creatividad. 

En la siguiente imagen se aprecia el trabajo de capacitación que se ha desarrollado al 

interior del Centro Penitenciario 

Imagen 2 

 

Curso básico de artesanías 
 

 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 

 

Evaluación de la estrategia. La experiencia de capacitación se ha desarrollado de manera 

eficaz y los niveles de aprendizaje se reflejan en los productos que presentan las mujeres 

privadas de la libertad, los cuales tienen mucha estética y creatividad y se convierten en una 

mercancía sujeta de ser comercializada y recibir ingresos por esta labor, que les permite mejorar 

sus condiciones de subtenencia y superar la estigmatización social en un futuro porque ya pueden 

ser útiles para desempeñar este oficio. 
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Programa 2: Me educo. 

 

Estrategia 3: Seré Bachiller. Con el apoyo de la Secretaria de Educación Municipal de 

Armenia, a través del colegio INEM, (Anexo 1) se contó con educación formal para adultos de 

básica primaria y secundaria, graduandos anualmente 20 mujeres privadas de la libertad. 

Imagen 3 

Clase de Bachillerato 
 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 
 

Evaluación de la estrategia. El desarrollo de esta estrategia permitió la graduación de 40 

privadas de la libertad que se inscribieron en el programa y ahora cuenta con esta certificación de 

educación intermedia. 

Programa 3: Voy a la U 

 

Estrategia 4: Seré profesional universitario. En virtud del convenio (Anexo 2) 

gestionado entre el Centro de Reclusión para mujeres Villa Cristina de Armenia y la Universidad 

del Quindío se han beneficiado 6 privadas de la libertad a quienes se les suministra los equipos 

tecnológicos para que 2 de ellas desarrollen sus estudios en los programas académicos de 
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Seguridad y Salud en el Trabajo y 4 privadas de la libertad, en el programa de Administración de 

Negocios. 

Imagen 4 

 

Estudiantes en acción en programas universitarios 
 

 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 

 

Evaluación de la estrategia. Los convenios inscritos con la Universidad del Quindío, 

institución acredita en alta calidad permitieron impactar positivamente en las 6 privadas de la 

libertad que desarrollan los programas académicos de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

Administración de Negocios. 
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Programa 4: Trabajo con TIC 

 

Estrategia 5: Trabajo virtual desde el Centro de Reclusión. En el Centro de Reclusión 

para mujeres Villa Cristina de Armenia se gestionó la instalación de un Call Center que funcionó 

hasta enero 2024, en este programa participaron 10 privadas de la libertad 

Imagen 5 

 

Privadas de la libertad trabajando en Call Center 
 

 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 

 

Evaluación de la estrategia. Ha sido tan positiva la experiencia de esta estrategia de 

trabajo virtual desde el Centro de Reclusión que en la actualidad se gestiona la búsqueda de 

aliado estratégicos que puedan patrocinar el programa y beneficien a más privadas de la libertad. 

Programa 5: A disfrutar 

 

Estrategia 6: Recreación Integral. Con el apoyo del instituto municipal del deporte 

IMDERA, y con la intención de vivir espacios de alegría y sano esparcimiento, se han efectuado 

jornadas de recreación dirigida y concientización en valores humanos para la vida. 

Imagen 6 
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Desarrollo de recreación en el Centro de Reclusión María Cristina de Armenia 
 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 

 

Evaluación de la estrategia. Con este tipo de actividades desarrolladas a través de la 

estrategia número 6, las privadas de la libertad han tenido espacio de esparcimiento y sana 

convivencia, en los cuales, cambian de ambiente y mejoran sus competencias de socio 

afectividad. 

Estrategia 7: Deporte formativo. Con apoyo del Instituto Municipal de deportes de 

Armenia IMDERA, se desarrollaron diferentes campeonatos deportivos tanto de microfutbol 

como de baloncesto, lo que ha permitido motivar el buen uso del tiempo y adquirir hábitos 

saludables en la población privada de la libertad. 

Imagen 7 

 

Actividad deportiva y recreativa 
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Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 

 

Evaluación de la estrategia número 7. En el marco de la celebración del día mundial de 

la actividad física, la reclusión de mujeres Armenia se vinculó con la participación de 84 

privadas de la libertad y el apoyo de una tutora deportiva del instituto municipal del deporte 

IMDERA, lo cual fue sumamente gratificante para toda la población carcelaria. 

Programa 6: Cambio para vivir en sociedad 

 

Estrategia 8: Formación espiritual. En el Centro de reclusión de mujeres de Armenia se 

desarrolló durante tres días en la vigencia 2024 un retiro denominado de EMAUS, donde se 

beneficiaron de enseñanzas espirituales 45 mujeres privadas de la libertad, quienes tuvieron 

momentos de reflexión y cercanía con Dios 

Imagen 8 

 

Encuentros espirituales 
 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 
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Estrategia 9: el Audiovisual Volver a verte. En la reclusión de mujeres de Armenia, con 

la participación de estudiantes del programa de Comunicación Social- Periodismo de la 

Universidad del Quindío, concursaron con: Volver a verte, un documental que muestra cómo 

viven las privadas de la libertad de la reclusión Villa Cristina, su proceso de maternidad y cómo 

la institución afronta estos procesos dando lo mejor para el bienestar de sus mujeres privadas de 

la libertad. 

Imagen 9 

 

Equipo creativo audiovisual Volver a verte 
 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 
 

Evaluación de la Estrategia 9. La presentación del audiovisual Volver a verte, en 

diferentes eventos nacional recibió el premio a mejor documental audiovisual en los premios 

universitarios nacionales de comunicación con corte final a nivel nacional. 
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Programa 7: Resocialización efectiva 

 

Estrategia 10: Resocialización sin estigmatización. La fundación AMARU llevo a cabo 

taller de salud mental a un grupo de 20 privadas de la libertad con la intención de sensibilizar 

habilidades y resiliencia en la resolución de conflictos y la generación de espacios que permitan 

construir espacios de respeto, tolerancia, resiliencia y optimismo, frente a las adversidades 

propias de las privadas de la libertad. 

Imagen 10 

 

Sesiones de salud mental con la fundación AMARU 
 

 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 

 

Evaluación de la estrategia número. Con la estrategia número 10 se generaron espacios 

de participación respetuosa entre las privadas de la libertada y la esperanza de un futuro mejor, 

tan pronto cumplan su condena y reingresen a la vida civil. 

Programa 8: Reinserción laboral (Pospenadas) 

 

Estrategia 11 Pospenadas que Impactan 
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Con la formación académica de bachillerato y de universidad, aunado a los 

conocimientos en TIC aprendidos en el Call Center del Centro Penitenciario Villa Cristina, se 

convierten en un modelo de transformación para las mujeres privadas de la libertad en Colombia 

y permite que diversas empresas tecnológicas de la región y de metalmecánica, vinculen sin 

estigmatización a las pospenadas dada su capacidad de trabajo y su espíritu de convivencia. 

Imagen 11 

 

Pospenadas vinculadas a empresas de la región Occidental en Colombia 
 

 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 

 

Evaluación de la Estrategia 11. La formación integral que se ha gestado a través de la 

implementación de los diversos programas y estrategias de esta investigación, ha permitido que 

empresas como: Divicentri Armenia, la vidriera Pereira, Abbi de Colombia y Seitem (call center) 

vinculen en sus plantas de personal a pospenadas y ahora hacen parte integral del sistema 

productivo de Colombia. 



86 
 

Programa 9: Mejoramiento Continuo (Convenios Interinstitucionales) 

Estrategia Número 12: Impactando en la Juventud con Educación 

Gracias a diversos convenios educativos, muchos hijos de privadas de la libertad y 

pospenadas, visitan las instalaciones del Centro de Reclusión Villa Cristina y se concientizan de 

la necesidad de estudiar y no pasar por las amarguras que han vivido sus madres al alejarse de 

ellos. Este tipo de trabajo en familia ha generado grandes satisfacciones para las privadas de la 

libertad y pospenadas del Centro Penitenciario. 

Imagen 12 

 

Prácticas con estudiantes de colegio familiares de privadas de la libertad. 
 

 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 

 

Graduación del programa psicosocial indicación al tratamiento y de proyecto de vida. 

 

Imagen 13 



87 
 

Procesos de graduación en el Centro de Reclusión María Cristina 
 

 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 

 

Evaluación General Estratégico. En suma, como resultado general del presente trabajo, 

se puede inferir que se desarrollaron todos los objetivos específicos propuestos y se dio 

respuesta efectiva al problema central de la tesis, ya que con los 9 programas diseñados y 

aplicados y las 10 estrategias de intervención, las privadas de la libertad y las mujeres 

pospenadas objeto del presente estudio, han adquirido habilidades y destrezas emocionales y 

personales que les permiten mejorar su proceso de reinserción a la sociedad y superar la 

estigmatización social por el hecho de haber estado privada de la libertad en el Centro de 

Reclusión Villa Cristina de Armenia. Lo cual es sumamente importante tanto como indicador de 

gestión del Centro de Reclusión como para la Universidad UNAD por el impacto social positivo 

alcanzado con esta investigación. 
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Discusión 

 

La estigmatización de las mujeres privadas de la libertad es un tema complejo que merece 

atención debido a las múltiples dimensiones involucradas. En muchos casos, estas mujeres 

enfrentan prejuicios y discriminación tanto dentro de las instituciones penitenciarias como fuera 

de ellas, lo cual agrava su situación ya vulnerable. 

Primero, es importante reconocer que las mujeres privadas de la libertad suelen provenir 

de contextos socioeconómicos desfavorecidos y con historias de abuso, violencia o 

marginalización. Muchas veces, el sistema penal las trata de manera diferente a los hombres y 

enfrentan desafíos adicionales, como el acceso limitado a servicios de salud adecuados, incluida 

la atención ginecológica y obstétrica. 

La estigmatización externa proviene de la percepción pública negativa que a menudo 

asocia la privación de la libertad con una falla moral o personal, ignorando las circunstancias 

detrás de los delitos o las condiciones de vida que llevaron a estas mujeres a cometerlos. Esto 

puede llevar a una exclusión social después de cumplir sus sentencias, dificultando su 

reintegración y aumentando las posibilidades de reincidencia. Dentro de las prisiones, las 

mujeres pueden enfrentar estigmatización por parte de personal penitenciario y otras reclusas, lo 

cual afecta su bienestar emocional y mental. La falta de programas adecuados de rehabilitación y 

reinserción también contribuye a perpetuar este ciclo de estigmatización y exclusión. 

Para abordar este problema, es fundamental promover políticas que protejan los derechos 

humanos de las mujeres en el sistema penal, proporcionar programas de rehabilitación efectivos 

y trabajar en la sensibilización pública para desafiar los estereotipos y prejuicios contra ellas. 

También es crucial apoyar iniciativas que faciliten su reintegración social y económica, 

ayudándolas a construir vidas dignas y productivas después de cumplir sus condenas. 
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Conclusiones 

 

El presente trabajo desarrollo durante la vigencia 2023-2024 9 programas de intervención 

con 12 estrategias de impacto, dirigidos tanto a la población de la muestra como al resto del 

universo poblacional de privadas de la libertad en el Centro de reclusión María Cristina de 

Armenia, como productos que evidenciaran el cumplimiento amplio y suficiente de los objetivos 

específicos propuestos. 

Si bien es cierto que existe un amplio especto investigativo sobre el tema de la reclusión 

tanto a nivel local, nacional e internacional, la realidad de las personas privadas de la libertad es 

demasiado compleja, ya que sus condiciones individuales le caracterizan de manera única y no 

existe posibilidad de estandarizar un modelo que aplique de manera general para todas las 

personas. 

No obstante, con este trabajo, se llevo formación a las personas que quisieron participar 

de los programas y de las estrategias propuestas, como también alegría y paz a sus corazones al 

poder compartir con profesionales de diferentes áreas del saber y sentir que son importantes para 

la sociedad quindiana. 

En suma, se puede concluir que la estigmación social, a la cual se encuentran abocadas 

las personas que han vivido la privación de la libertad en Centros de Reclusión, si es posible de 

superar. Todo depende de la gestión administrativa que se genere al interior de estas 

instituciones, del compromiso social e institucional por participar de programas de 

resocialización de las personas y si existe voluntad de los actores principales, las mujeres, hijas, 

sobrinas, primas, madres que llegan por sentencias judiciales a los centros de reclusión para 

mujeres y que por sobre todo son seres humanos que a pesar de haber cometido un delito, 

merecen volver a vivir una existencia plena. 
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Proyección de la Investigación 

 

El trabajo de investigación con los productos desarrollados se proyecta como insumo para 

una nueva fase doctoral en el área de administración gerencial, en un futuro próximo en el cual, 

se pueda ampliar el espectro investigativo a una población amplia, que integre los distintos 

centros de reclusión para mujeres que existen en Colombia. 

Para tal efecto, la investigación doctoral permitirá el diseño y aplicación de un modelo de 

resocialización de la población femenina privada de la libertad de absoluta aplicabilidad en el 

entorno latinoamericano como respuesta a los vejámenes y desprecios sociales a los cuales, la 

mayoría de las mujeres privadas de la libertad se han visto abocadas a través de la historia. 
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Anexos 
 

Anexo 1 

 

Convenio interinstitucional de formación académica en educación formal de bachillerato con la 

Secretaria de Educación Municipal de Armenia 

 

Fuente. Secretaria de Educación Municipal de Armenia. (2023) 
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Anexo 2 

 

Convenio interinstitucional de formación académica en educación formal universitaria con la 

Universidad del Quindío 

 

Fuente. Universidad del Quindío (2023) 
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Anexo 3 

 

Participación de Instituciones 
 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 
 

Anexo 4 

 

Actividades Culturales 
 

 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 
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Anexo 5 

 

Estrategias de Recreación Familiar 
 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 

 

Anexo 6 

 

Integración Recreativa 
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Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 

 

Anexo 7 

 

Vinculación de la Policía en actividades del Centro 
 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 
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Anexo 8 

 

Estrategias de Sensibilización y Armonía espiritual 
 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 
 

Anexo 9 

Encuentros de paz 
 

Fuente. Centro de reclusión de mujeres María Cristina de Armenia Quindío 
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Anexo 10 
 

Fuente. Autoría propia 
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Anexo 16 
 

 

Anexo 17 

 
 
 

Fuente. Autoría propia 


